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DlRECC10N«ADMINISTRACi0Nj
Calie det Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm, 2&49

VBNTA DB BJBMPLARBS 

MInieterio de la Gobernación, planta bala. 
Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE
S H M A R I O

P a rte  oñcial*

Ministerio de la Guerra.
iíea l decreto concediendo la Oran Üm^ 

de Xa Orden del Mérito M ilitar al Ge
neral de div-isión del E jército  belga 
Mr, Borheint,—Eúgina 413,

Qtro Ídem id, id, al Inspector general 
de Banidad M ilitar del E jército  belga 
Mr, Leopold M elis,—Página  413.

Otro Idem id, id, al General de brigada 
del E jército  belga Mr, M aglinse.—Fá- 
trinas 413 p 414.

Míaisterio de Marina*
Üea] decreto aprobaiido , con carácter 

provisional el Reglam ento de segura  
dad de los bngues m ercantes en la 
m ar, que se apUcf rá a los m ism os des
de el 1.® de M ario próximo, en Ja for
m a que se publica,—Páginas 414 o 416. 

P fro  Ídem id, id , el Reglam ento de apa
ratos de salvam ento de los buques m er
cantes,—Páginas 416 a 423* 

t>tTG autorizando al M inistro de este De
partam ento  para adquirir por gestión  
directa , en el extranjero^ un equipo de

aguja giroscópica Bperry y  cable de 
conexión pa7'a el acorazado ‘%lfófí/ 
so X l i r \ —Página  423.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes dispom endo se devuelvan  

a los individuos qüe se indican las ca î- 
tidades que se mencionan, ias cuales, 
ingresaron para reducir el tiem po de 
su servicio en filas,—Página  424.

Real orden disponiendo se. a juste  a las 
bases que se publican el concurso de 
proposiciones para la adquisición de 
terrenos con destino a la construcción  
de parques y  alojam iento de la Sec
ción de Intendencia en Bilba-o.—Pagí-

% ñas 424 y  425.

Minlsíerio de Hacienda,
Real orden desestim ando las reclam a

ciones que form ulan los individuos que 
se mencionan, declarando bien clasifi
cados a los recurrentes en el escala
fón.—Página 426.

Ministerio de Instrujcción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo las instancias 
presentadas por varios Inspectores de 
Prim era enseñanza solicitando les sean  
aplicados los beneficios de la R eal or

den de 2G de Rovicynbre últim o.—Pd  
ginas 326 y  427.

Ministerio de Fomento.
Real ordeyi disponiendo que se inscribKSb 

a la entidad denominada ''La Pola*' 
transportes, Bilbao, en el R egistro  
creado por la ley de 14 de Mayo de 
1918.—Páginas 227 y  428.

Otra circular disponiendo que por los Go
bernadores Civiles se excite el celo de 
los Alcaldes para'que, en v is ta  de la 
baja de los trigos en los mercados re-

 ̂ guiadores, se llegue con la m ayor 7'a 
p idez a la pronta reducción en el pre
cio del pan, para que la baja del cita
do cereal sea aprovechada por el coi 
sum idor,—Página  428..

Administración Central.
G aÁ ciA  s  J u s t i c i a . —  S u b s e c r é t a r ia .  

Anunciando hallarse vacantes en los 
Juzgados que se mencionan las Becre- 
tarias judiciales que se indican,—Pági
na 428.

A n e x o  1 .°  —  B o l sa .— Ob s e r v a t o r io  C kN' 
TKAL M eteo ro ló g ico .— Op o s i c i o n e s .—  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c i a l . —  A d m i  ̂
NISTEACIÓN m u n i c i p a l . —  ANUNCIOS, 
o f i c i a l e s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís*
TICOS.

P A R T E  O F I C I A C

F E iU E H c m  J E i  m i m  

DE m m m i

8. M el Rey Don Alfonso X III (â  D. g .) | 
g» M. la R e i n a  Doña Victoria Engeniaj 

A. R. el Príncipe do Asturias e íu faiii 
le s  y  demás personas de la Augusta Real 
fa m ilia , continúan Bín novedad en su  
IxSportante salud.

Ui

REALES DECRETOS
Eli atención a los m éritos y circune* 

tancias que concurren en el General de 
división del E jército belga, Mr. Bor- 
üeim ,
 ̂ V engó en concederle la Gran Cruz 
de la  Orden del Mérito M ilitar, desig
nada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a cinco de Febrero  
de m il uovecieatos veintiuno.

ALFONSO 
Ministro de la Guerra,

JuUis Mari CHALAR y Monreal.

En atención a los m éritos y oircunB- 
tancias que concurren en el Inspector  
general de Sanidad Militar del Ejército 
belga, Mr. Léopoid Melis,

Veng'o en concederle la  Gran Cruz 
do la Orden del Mérito M ilitar, desig
nada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a  cínc& de Febrertí 
de m il novecientos veintitíltu^

A t^FO N Sa
El Miaistfo la Guem.

Luifi MabichalAb r Monreai

pjíi atención a  lo» m éritos y ciíolí^ íí 
tancias que concurren en el GpperíiJ d|f
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b rig ad a  del E jé rc ito  belga, Mr, Ma- 
g linse.

V engó en  concederle  la  G ran C ruz 
de la  O rden del M érito M ilita r, d esig 
n ad a  p a ra  p rem ia r serv icios especiales.

Dado en P alac io  a  cinco de Febrero! 
de m il novecien tos v e in tiuno .

( ' ALFONSO
B/1 M inistro de la  Guerra,

L x jib  M a b i c h a l á r  y  M o n r e a l

í i B Í E a  BE f f iS i

EX PO SICIO N

SEÑOR: Uno de los asu n to s  tra ta d o s  
®n la  C onferencia  de L ond res  de N o
v iem bre  de 1913 sobra  la  seg u rid ad  de 
la  v ida íu im ana en la m ar, es el re fe 
re n te  a  la  de los buques m ercantesi en 

m ar, en  lo qu© a  los ca rg am en to s  se 
refiere.

E s tu d ia d a  la  leg islación  ing lesa , con
secuencia  del citado  C onvenio, y lo re- 
glauaontedo el B a a rá  of T m é s  
m  to, m  Ean Lecho sólo las
variaoioii'Sgj e s tr ic tam en te  in d isp en sa 
bles p a ra  la  ad ap tac ió n  a n u e s tra  N a
ción, estab iee lendo  so lam en te  la  ún ica 
separación  que m a te ria lm en te  puede 
hacerse  en tre  las d iversas cargas, pues 
f ija r iimrs reg las  d is tin ta s  para  cada  
carga  s e n a  labo r p ro lija  que n in g u n a  
nación lia ab o rd ad o  siqu ie ra .

R edactado  ya ei un ido  R eg lam en to  
de segu ridad  de los buques m ercan tes  
en  la  m ar, a l cual h an  de su je ta rs e  en  
ad e lan te , es p o r lo que el M in istro  que 
su scribe  tiene  el h o n o r de so m ete r a  la  
saE cién de V. M. el unido  proyecto  de 
R eal decre to , p a ra  que a él sé su je te n  
los ca rg am en to s de los buques m er
cantes,

a 17 de .Enero de 1921

SEÑO R:
A L. R. P, de V. M., 

E d u a r d o  D a t o ,

REA L DECRETO

A propiiefda del M in istro  de M arina, 
ñe  acuerdo  con Mi C onsejo de M inis
tros,

Vengo en d ec re ta r lo s ig u ien te :
A rtícu lo  único. Se a p ru e b a  con ca

r á c te r  p rov isiona l el a d ju n to  R eg la 
m en to  de seg u rid ad  de los b u ques m e r
can te s  en la  m ar, que se ap lic a rá  a  to 
dos los buques m ercan te s  desde el 1 ,® 
de M arzo próxim o en la  fo rm a que en 
él se p rescribe.

Los que necesiten  h ace r a lg u n a  v a 
riac ió n  en su  e s tru c tu ra  d eb e rán  so li
c ita r lo  de la  D irección gen e ra l de Na- 
Toga-ción y P esca  M arítim a , que conce
d e rá  el plazo p rudencia l p a ra  cada

D ado en Palac io  a  diez y ocho de 
E n ero  de mnl novecien tos ve in tiuno ,

i ItFONSO
E] M inistro de Marín £■

E d u a r d o  D a t O:

REG LAM EN TOS D E  SEGU RIDA D  D E 
LOS BUQUES MEBCAxNTES E N  
LA MAFv

A) R eg iam eiiío  de los ca rg am en to s 
de m adera ,

A rtículo 1.'̂  A los efectos de este R e
glam ento:

a) Se considerarán  como ‘'M ercan
cías ligeras de m ad era” las tablas, los 
listones y demás piezas de m adera  de 
dim ensiones reducidas, con relación al 
barco que ha de tran sp o rta rla s , 

ó) Se considerarán  como “M ercan
cías pesadas de m ad era” los tablones, 
tosas, perchas, árboles y, en general, to
das las piezas de m adera de g randes d i’ 
meiisiones, 

c) Se denom irá “carga  de cu b ie r ta ” 
la  que el buque conduzca en sus espa
cios descubiertos o en ios cubiertos que 
no estén iíiciiiide© tB el tonelaje  neto de

&) ■ Bíí como espacio oem
pado por una carga de cubierta, el volu
m en del p rism a recto que circunscribe 
a la carga, " .

A rtículo 2g Sólo podrán^ em barcarse  
como “carga - de cu b ie r ta” las “m ercan
cías pesadas de m ad era” en buques do 
h ierro  o de acero que no sean de vela y 

. tengan espacios cubiertos, como toldi- 
Ilas, cindadelas, castillos o cub iertas de 
abrigo que, form ando p a rte  fie la  e s tru c 
tu ra  del buque, sa tisfagan  las sigu ien 
tes condiciones:

a) Se ex tenderán de banda a  banda 
del buque, 

l )  Los costados no ten d rán  m ás ab e r
tu r a s  que las necesarias p a ra  el desagüe, 

c); E s ta rán  lim itados en sentido  lon
g itud ina l por m am paros de h ie rro  o ace
ró, cuyas ab e rtu ras  iio podrán  ten er m a
yor á rea  to ta l que ^4 de ia  del mampa.ro. 

A rtícu lo  3d La estiva en el buque de 
las “m ercancías pesadas de m ad era” que 
se lleven como “carga de cu b ie r ta ”, se 
a ju s ta rá n  a las sigu ien tes reg ias:

a) Sólo podrán  llevarse en los espa- 
ciq^ ciibiértos que se han  definido en el 
a rtícu lo  an terio r,

b) No se a lm acenarán  en fo iiña  qué 
el buque resu lte  con estab ilidad  defi
ciente.

c) Sg estiv a rán  y afirm arán  de modo 
que no puedan co rrerse  a coiiseciieiiGia 
de los balances y cabezadas.

A rtículo  4,® Las “mercamcías ligeras 
de niaMera” podrán  em barcarse  en cusfi- 
qu ier buque “como carga  de cu b ie r ta ”, 
siem pre que cada un idad  de m ercancía  
tenga un volum en de m adera  quem o ex
ceda .de 425 decím etros cúbicos.

A rtículo 5.° L a colocación en el bu
que de las “m ercancías ligeras de m ade
ra ” que - 30 lleven como “carga  de cu
b ie r ta ”, obedecerá a las sigu ien tes re 
glas: , • '

a) Cuando vayan acondieionadas en 
espacios devscubiertos, la a ltu ra  que a l
cancen sobre cub ierta  se rá :

1.  ̂ Do 91 cen tím etros si dichos espa
cios son la toUlilla., ia cindadela o el cas
tillo.

2,̂  La m enor do ms Lv-s cantidadcn, 
2,11 m etros (-4 de IL m anga in te rn a  dcl

buque y ia a ltu ra  de la borda o de p a 
sam anos), si los referidos espacios son 
otros d is tin tos de la  toldílla, la  ciud.aae- 
la Q el castillo.

b) Cuando vayan acondicionadas en: 
espacios cubiertos, la a ltu ra  que alcan
cen sobre cub ierta  será  la  to ta l de estos 
espacios.

A rtículo  G.'-' La debida protección da 
las tripü iaeiones con tra  si riesgo que 
suponen las “ca,rgas de cu b ie r ta ” en es
pacios descubiertos, exige que- se obser
ven ias sigu ien tes p rescripciones:

a) Que a am bas bandas del buque se 
coloquen pasam anos o bordas prov isio 
nales en toda ,1a extensión  ocupada p e r
la carga.

S) Que los referidos pasam m ios o 
bordas provisioiiales no tengan  a ltu ra  in-’ 
fe rio r a 1,22  m etros.

c) Que los caiideleros o m on tan tes de, 
los referidos pasam anos o bordas se apo
yen sobre la cub ierta  y tengan  los escam  
tilloiies aijropiados a los esfuerzos que 
han  de re s is tir , no d istando unos de 
otros m ás de 1.22 m etros.

d) Que dos barro tes, cabos, cadenas^: 
perchas o tab las que constituyan  los pa
sam anos o bordas provisionales, estén  
b ien  asegurados a los esnicleleros o m on
tan tes, no dejando en tre  sí, en sen tido  
vertical, c laras m ayores que SO centL  
m etros.

A rtículo  7G Los pasam anos, o bordad 
provisionales a que se ha  hecho re fe rem  
eia en el a rtícu lo  que precede, podrári 
su s titu irse  por tab las colocadas veríicaL  
m ente, bien aseguradas y jun tas , dejam  
do, sin  enibongo, huecos suficientes p a ra  
que por ellas pueda evacuarse el ag u a  
que el buque em barque.

A rtículo 8d Todo Í3uque español o ex^ 
tran je ro  que cargue m ercancías de m a
dera en puerto  español, de 31, de O ctu
bre a 16 de A bril de cada año, cumplirá^ 
los preceptos de este R eglam ento,' -y sil 
no lo liace se le p roh ib irá  ia salida W 
la  m ar.

A rticulo 9P Todo buque español o ex«í 
tran je ro  que conduzca en la  época c itad a  
en el artícu lo  an te rio r, a puerto  españolj; 
cargam ento  de m ercancías de irmclera en’ 
CQndicG;nes dlsti}atas de las que se fijan’ 
en esto R eglanientf^ e s ta rá  sujeto, a sit 

pn^erto, a una  multa., que pa- 
fr'G gro el C ap itán -y  el p ro p ie ta r ia  ■ 

de! ; ; ’ c (si tam bién  fuera ciiipábl©)ir 
que -m' ""derá de 125 pesetas por to-' 
nelada Moorson de espemio, que contra^ 
viniendo este R eglam ento ocupen las 
feridas m ercancías,

Airticiilo 10.. Quedan exentos de las  
m u lta s  que se p revén  en el a rtícu lo  au f 
íe rio r, el C apitán  y p rop ie tario  del bu
que que dem uestren  que la existencia  dé 
la m ercancía  de m adera  en lugares O'efi 
condiciones no au to rizadas por este Re- 
gla,meiito, ha  obedecido a ten e r que co
locarlas en ta le s  lugares , o C ondiciones 
a consecuencia d e’ avería  o v ía 'd o  agua 
su frid a  po r el buque después de haberse  
cargado las re fe ridas  mercancías..

B ) K eg lam en ío  de los c a rg a m e n to s  
■ de rvanOvS a  g rane!. ‘ .

A rticulo  lA Cuando en lUi puerto  
pañol se em barque cargam ento  de: g ra 
nos en buque español o . ex tran je ro , , se 
tom arán  cuan tas precauciones sean ne
cesarias y ra.sona-bics'-'para. im pedir- que 
dicho cargam ento  pueda co"r'''‘-TjO.

9 p G' Ff' a que;
s o  h a  i i c c h o  r C i T ' ' c n c i a  n o  ^0  h u b i e r e n :

-̂1 pn ■̂ n" .-o quien!
e l  n r c n i - ' t m ' o  ' L  m  . . v  ’a
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carga de éste o su despacliG p a ra  la  m ar 
quedarán sujetos a una m ulta  que no ex
cederá de 7,500 pe.setas, A esta m u lta  
e sta rá  tanibién sujeto el p rop ietario  del 
buque si no dem uestra que es ajeno a la  
fa lta  y tomó las m edidas razonables para  
obligar a que se cum pliera e) p recepto 
del artícu lo  Id

Los preceptos de este artícu lo  sólo son 
aplicables a los buques ex tran jero s míen-' 
tra s  estén en puerto  español.

Aríícirio Cuando un buque espa
ñol cargado de grano en el ex tran je ro  
baga  navegación por los Océanos, se 
adop ta rán  las precauciones indicada,s en 
el a rticu lo  1 1 , para  im pedir que se corra  
la  carga, a menos que el buque no se 
baya cargado siguiendo reglas aproba
das por la D irección general de ÎSTave- 
gación y  ̂ Pesca, M arítim a, o bien esté 
co'iistruídó. y cargado  según  un  p lan  
ap robado  po r la  re fe r id a  D irección,

A rtículo 4p Si a  la  llegada del buque 
español a puerto  español se observa,se
que las precauciones a que se laa hecho 
re fe renc ia  en el a rtícu lo  an te rio r no se 
babism tom ado, el Capitán, en todo caso, 
y el A gente del p rop ie tario  del buque 
que Jo hub iera  cargado, si fuera  espa
ñol, quedarán  sujetos a una. m u lta  da 
3.500 a 7.500 pesetas, según los casos, 
Q uedará tam bién  sujeto  a la m ism a m ul
ta  el p rop ie tario  del buque español que 
no dem ostrase que es ajeno a la fa lta  y 
que procuró  por todos los medios razo
nables ev ita r que el buque se h iciera  a 
la m ar contrav in iendo  este R eglam ento.

A rticulo 5,  ̂ N ada de lo preceptuado 
íen los artícu los 2 .° y 4.o ex im irá  a per
sona alguna de ia responsabilidad civil 
o crim inal que pudiera  corresponderle  
por no haber adoptado todas las precau
ciones razonables para  ev itar que la car-' 
ga del buque pud ie ra  correrse*

A rtículo  6 .« Ciianck} un buque espa
ñol cargado de grano en el ex tran je ro  
baga  navegaciones por los Océanos, el 
C apitán, an tes de d e ja r el ú ltim o puerto  
áe  carga  red ac ta rá  ia  no ta  que a con ti
guación  se indica, la cual en treg a rá  o 
bs.rá que en treguen  al Cónsul español 
del puerto  ex tran jero  den tro  de las cua
re n ta  7/  ocho horas, contadas desde que 
el buque haya salido a la  m ar.

La alud ida no ta  com prenderá Ids p u n 
tos sigu ien tes:

1.° Calado y franco bordo del buque 
después de te rm inada  la carga.

2.P Clase de grant) y can tidad  que 
icónduce. (L a can tidad  i3odrá expresarse  
en litros, m etros cúbicos o toneladas m é
tr ic a s ) .

S.° Modo en que el grano  se ha e s ti
bado.

4.® Precauciones que se h an  tom ado 
p a ra  ev ita r que se co rra  la carga.

A rtículo  7.° E l Cónsul al que haya 
sido en tregada la an te r io r nota, la en
v ia rá  con toda urgencia  a la  D irección 
G eneral de N avegación y Pesca M arí
tim a,

A rtículo  8 .® Si el C apitán  de un  bií- 
que español om itie ra  env ia r al Cónsul 
la  no ta  a que se hace referencia  en los 
dos artícu los que preceden, o in tencio 
nadam ente h ic ie ra  en ella fa lsas decla
raciones, u  o m itie ra  de p ropósito  algún  
p a rtic u la r  que fu e ra  in te resan te , e s ta rá  
Sujeto por cada fa lta  a  u n a  m u lta  que 
no excederá de 7.500 pesetas.

A rtícu lo  9.'̂  P a ra  g a ra n t ir  el eum pli- 
ín iento  de los preceptos de este Regla- 
biento, todas las A utoridades m arítim as  
de los puertos ten d rán  la  facu ltad , cuan
do lo consideren oportuno, de m an d ar a 
los funcionarios a sus órdenes que in s

peccionen los cargam entos de granos que 
hayan ;hecho  los buques en puerto espa
ñol o que tra ig an  del extran jero .

A rtículo  10. A los afectos de este H,e- 
g la m e n to :

L a palab ra  ‘''grano’' ind icará  los cerea
les, legum bres seca,s y todos los fru to s  
cuya constitución sea un núcleo m ás o 
m enos blando envuelto en cáscara  dura, 
ya se em barquen en esta form a o des
poseídos de cáscara,

La expresión “cargam ento de g rano ’’ 
in d icará  que el buque conduce m ás can
tidad  que ia te rcera  parte  de su tonela
je neto de arqueo. Com putándose las to
neladas de ví'ano a razón de 2.831 litro s  
por tonelad... ••••■ arqueo, o de dos tonela
das m étricas per tonelada de arqueo.

A rtículo  11. Las precauciones gene
ra les que p a ra  ev ita r que la carga  se 
co rra  hab rán  de observarse en las c a r
gam entos de grano, aparte  de las p a r
ticu lares que independientem ente cada 
buque requiera, son las sigu ien tes:

1.® No se llevará  m ás grano  a g ranel 
en tre  cubiertas, o si el buque tiene dos 
cubiertas, en tre  la  p rincipal y las que 
hacia a rr ib a  le suceden, que el que sea 
preciso en los a lim entadores de las bo
degas o com partim ientos.

2.^ Coando se tra te  de conducir g ra 
nos a g ranel en una bodega p com par
tim ien to  y no se hayan  prev isto  debida
m ente los a lim entadores p a ra  m an ten er
lo cG iistaiitemente lleno, la cu a rta  p a rte  
por lo menos del grano que se cargue 
en la bodega o en el com partim ien to  te n 
drá que e s ta r  en sacos, ios cuales se co- 
iocarán  sobre p la tafo rm as apropiadas, 
que deberán establecerse sobre la  super- 
ñcie del grano  que va a granel.

S.** La a n te r io r precaución no será  
aplicable en ios casos sigu ien tes:

a) Cuando el grano que se haya car-'- 
gado sea avena o pepitas de aJgodón.

b) C uan do el buque sea un velero de 
m enos de 400 toneladas de reg is tro  y no 
navegue en el A.tlántlco,

c) Cuando el buque esté dividido en 
com partim ien tos por m am paros tr a n s 
versales eficientes, ya sean éstos perm a
nentes o accidentales, constru idos de m a
dera. Pero en este caso será  condición 
ineludible que en ios com partim ien tos 
que no form an p arte  de la bodega no 
se podrá llevar m ás de una c u a r ta  p a rte  
del cargam ento  to tal, ni en cada uno 
de ellos podrá haber m ás de 19 tonela
das m étricas, y adem ás será  preciso que 
cada uno de los com partim ien tos en que 
esté, d iv id ida la  bodega tenga alim enta- 
dor debidam ente construíáo.-

d) Cuando el buque no lleve como 
cargam ento  de grano m ayor can tid ad  
que la m itad  de la carga to tal, estando 
el resto  de ésta  constitu ido  por algodón, 
lana, lino, b arrile s  o sacos de h a rin a  u 
o tras  substancias aprop iadas que se haya 
estivado en form a que im pidan  que el 
cargam ento  de grano pueda correrse.

4.* Cuando se cargue grano  a g ranel 
en las bodegas o espacios en tre  cubier
tas, es preciso que en estos lugares se 
prevean  m am paros longitud inales, cons
tru id o s de m adera, si no los hubiese p er
m anentes, los cuales deberán  extenderse 
en la  bodega, desde la  ca rlinga  a ía  cu
b ie r ta  qué la  lim ita , y en los espacios 
en tre  cubiertas, de la  in fe rio r a  1 1 su 
perior. E stos m am paros se h a rá n  e stan 
cos al g rano en toda la superficie y unio
nes a las cub iertas si aquél fuere a 
granel.

5."̂  Al cargaF: el graiSG §© ten d rá  m u
cho cuidado de esíivarlo  y rep a rtirlo

bien, así como asegurarlo  p a ra  que 
pueda desplazarse.

A rtículo 12. Si un buque hubiese d^ 
dedicarse especialm ente al tran sp o rte  dé! 
granos y se construyera en consecuen.-: 
cía, su arm ador o p rop ietario  podría  ob-" 
ten er un certificado ce^pacitándolo p a ra  
estos servicios, y, por tan to , exim í 
le de continuas inspecciones, siemprei' 
que así lo so lic itara  de la  D ilección Ge-i 
n e ra l de Navegación y Pesca Marítima}, 
y enviase los planos del buque, señalam ' 
do en ellos la  división de las bodegas ¿  
dem ás com partim ien tos y en cada espai! 
c ío  s u  capacidad y las condiciones eiíj 
que se p re tend ía  llevar el grano. Estosj 
planos, que h ab rán  de m andarse  por du-«: 
plicadó, aprobado con las modificacionesl 
que la  D irección G eneral de Navegaciónf 
y Pesca M arítim a estim ase necesarias^ 
se rv irían  al buque p a ra  hacer sus carV 
gam entos sin  precisión  de inspecciones 
pero siem pre que de ellos se apartase  la( 
form a en que se h ic ie ra  algún cargW;- 
m entó, o bien se in tro d u je ra  alguna^ mo-y 
dincación en el buque sin  av isa r a 
D irección G eneral de N avegación y Pes-| 
ca M arítim a, el C apitán y el propierariby 
del buque in c u rr irá n  en las m ism as m ul-l 
ta s  c itadas en los artícu los an terio res, j

A rtículo  13. T am bién podrá  un  buquej 
cualqu iera  ten e r certificado p a ra  condu-j 
c ir  g rano y ev itarse  las con tinuas íns*-i 
pecciones y dem ás requisitos del a rtíc u - | 
lo 6 .0, p re sen tan d o  a la  ap robación  únosj 
planos de cargam ento  del buque, los caa-4, 
les, estudiados y modificados, si procedía,.-; . 
serán  devueltos al p rop ie tario  p a ra  que?; 
sirvan  de norm a en todos ios carganiem.j 
tos de grano  m ien tras  que en  el buqucí 
no se h ic ieren  moclificacionés.

<C) B oques considerados com o inse*»' 
g iiro s  621 ia  m ar.

A rtículo  1.® Si una persona envía, & 
t r a ta  de enviar, o es cómplice en el en
vío o en la  ten ta tiv a  de envío de un  buA 
que español a la  m ar, en ta les condicio---' 
nes de in seguridad  que la  vida de los; 
que en él va.yan pueda pelig rar,, estará^ 
su jeto  a una  m u lta  que no b a ja rá  
80 pesetas por cada tonelada de arqueq  
del buque. Sólo podrá exim irle de dicha.' 
m u lta  el que en expediente que se forme, 
pruebe que la sa lida  del buque en las! 
condiciones expuestas obedeció a c ircuns
tanc ias razonables y ju s tas . i

A rtículo  2.® Si eí C apitán de un hiu  
que sale a sabiendas con él a  la  m ar en 
tales condiciones de in segu ridad  que la  
v ida de *lós que en él vayan  peligre, es*, 
ta rá  su jeto  a una  m u lta  que no b a ja rá  
de 80 pesetas por cada toneiada de a r
queo del buque, a m énos cpaé en el, ex-« 
pediente que se in s tru y a  dem uestre que 
la  sa lida  a la m ar en ta les condicioriGS, 
obedeció a c ircunstanc ias razonables y 
justas.

A rtículo 3.® E n  todos los con tra tos dé. 
servicio que en lo sucesivo se hagan  en
tre  los p rop ie tarios y los C apitanes; ó, 
los tr ip u lan te s  de los buques, cualquiéraE 
que sea la condición e n  que embarqúen^ 
se h a rá  constar que el C apitán  y el prcH 
pie ta r i o del buque tend rán  íá  ob ligació if, 
de no hacer que é.«íe salga a Tá m ar en; 
condiciones de inseguridad .

A rtículo 4.® Si un buque c; pañol giue 
hallándose en puerto  español d ispuesto  
p a ra  hacerse a la  m ar se considera  
seguro por razón del estado defectuoeq 
de su casco, do sus ecpiipos, de su má-; 
qu ina  o, en ñn, a causa de un Axeéso <!eí 
ca rga  o de e s ta r  ésta m al estiva^áí en el 
buque, será d e ten id o  nrovisionalm ent#
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|)or la Autoridad de Marina del puerto, 
que inmediatamente ordenará, si fuera 
puerto de Comandancia de Marina, o pe
dirá al Comandante de Marina a cuya 
jurisdicción pertenezca si fuera Ayudan
tía  de Marina, sea inspeccionado por Una 
Comisión para cor¿ñrmar lá detención, si 
procede) en vista del informe de la Oo- 
ihisión, o bien dejar el buque en liber
tad si la Comisión informara que e f  bu
que estaba en condiciones de seguridad 
l)ara la marcha.

Artículo 5.® La Comisión a que acaba 
; de hacerse referencia la compondrán: un 
[Oficial de Marina de la Cóinandáncia y 
jel Perito Inspector de la provincia. 
íi;;> Artículo 6.® Esta Comisión, sin pérdi- 
J'da de tiempo, examinará el buque en 
[todos sus detalles y dará cuenta Inme- 
;Sllata por escrito, al Comandante de Ma
drina, dé la opinión gue se sustente, para 
,'que esta Autoridad pueda resolver lo 
que proceda.

Artículo 7.® La detención provisional 
de un buque deberá hacerse por escrito, 
en oficio dirigido al Capitán del buque, 
y  en la misma forma se le  comimicará 
la  libertad s i procediera o la  detsncién  

‘deftiaitiva. Estos documentos los firmará 
la  Autoridad de Marina del puertó; y  
siendo detención definitiva, deber»'radi
carse en ellos qué reparaciones o altera- 

aciones debe sufrir el buque, o qué es lo 
l^ue debe descargar o cargar para que se 
pueda consentir su salida a la mar.

Artículo 8.® Antes que la Comisión 
indicada en el artículo 5.® proceda al re
conocimiento del buque, podrá el propie
tario o el Capitán solicitar que una per
sona de su confianza presencie el reco- 
inocimiento, y  de este acto tonie las ño- 
;tas que crea convenientes para con ellas 
hacer la reclamación que considere que 
en justicia procede hacer a la Dirección 
General de Navegación y Pesca Maríti
ma, que 83 el Centro que en definitiva 
ha de resolver estos asuntos.

Artículo 9,® No sólo las sospechas de 
inseguridad de los buques por las Auto
ridades de Marina del puerto x^ueden 

:'dar' motivo a que éstos sean detenidos 
provisionalmente, sino también que di
chas sospechas se abriguen por entida
des, sean de la dotación del buque o 
extrañas a él; pero en esto caso ha de 
m ediar la denuncia a la Autoridad ds 

, Marina del puerto, la cual, para orde
nar la detención provisional del buque, 
si de él no había sospechado, exigirá que 
los denunciadores le den cuantas garan
tías sean necesarias de que podrán sub- 

ívenir Igis cantidades que al buque liajna 
^qu8 pagar, si del reconocimiento resul* 
[tare que no era inseguro para la m a r ..

Artículo 10. A la Comisipn nombrada 
por el Comandante do Mafina para ve- 
;rificar el reconocimiento del buque se 
^darán por parte de la  tripulación de éste 
^cuantos auxilios requieran para desem- 
jpeñar su función lo antes posible y co.n 
’las mayores garantías de éxito éíi síis 
informes,
.  E l jPerito, Inspector que forma parte 

[jáe esta Óomisióii d^venáai’ñ honól^pos  
con arreglo a íá  tarifa cié reconoéimiiii- 
itos de tííiques en su totalidad, si el 

‘seccionado resultare qiie debe deteaerse 
.áéflhltivanienie. En casó contrario, nada 
tendrá que abonat el propietario del

. ■ A rticulo Cuaiauo la aeícncTón pro- : 
^visioná^del, buque se hübiqrs érectuado | 
ja cofitóéuo|cla; de delación a la Áqtori- ¡ 
iflad dé MÍrifiá del puorto, y rosulíáre i 
|[tte el ■'estaba éñ ^cpaidiciohós de i
aacerso'A  da rilari los gafetos ano *

lator deberá abonar al propietario del 
buque se propondrán por éste a la Auto
ridad de Marina del puerto, la que !a 
tram itará a la Comandancia de Marica 
a cuya jurisdicción pertenezca, y esta 
Autoridad juzgará de la procedencia de 
los mismos aprobándolos o no, según co
rresponda, en cuyo juicio han de tener 

' presente estas Autoridades que si es in
admisible que por represalias u otilas ra
zones se solicite la detención de un bu
que, también lo es qc^ por temor a te
ner que pagar inm ensas sumas nazca la 
abstención de señalar los peligros que 
pueden correr las viáás de los ■tripulan
tes de un buque que haya de hacei'se a 
la mar.

Artículo 12. Los artículos de este He- 
glam ento se aplicarán a los bi.]¿íues ex
tranjeros que carguen en puertosjsjpa- 
ñoles en cuanto afecta a exceso de car
ga o impropia colocación de ésta en el 
buque; pero la orden de detención pro
visional del buque de que trata el ar
tículo 7.® se enviará al Agente Consular 
de la Nación del buque que haya en el 
puerto, y s l.n o , al más próximo, en vez 

¿í Capitán de éste.
Este Agonte Consular tendrá derecho 

a nombrar una persona de su confianza 
que presencie el reconocimiento del bu
que en 'las mismas condiciones que de
te rm in a  el artículo 8.®

EXPOSICIG
SEÑOR; A ntes de la pérdida del 

'‘T ltan ic” se regulaban en Inglaterra  
los :}iparatos de salvam ento de los bu
ques m ercantes por unas reglas dicta
das por el Board of Trade, las cuales, 
estim ulando la mayor subdivisión de 
los buques por medio de mam paros es
tancos, concedían reducciones en la ca
pacidad total de botes que alcanzaban  
hasta el 50 por 100 del número total 
de personas que viajasen en ellos.

La pérdida de dicho buque fué mo
tivo de que todo esto se m odificase con 
arreglo ai principio fundam ental de 
'’botes para tod os”, habiéndose reda-c- 
tado por el Board of Trade, después de 
esíT'óios teórico-prácticos muy com ple
tos, el R eglam ento de S de Mayo de 
1914, en el que constair las modific-a- 
ciones que acerca de la  seguridad de 
las vidas en la mar se introdujeron en 
las reglas que estaban an tes en vigor 
por la  C onferencia internacional que 
acerca del particular se celebró en Lon
dres en Enero de 1914.

En nuestra Nación sólo existe  lo dis
puesto en  ©1 R eglam ento de _ Reoonoci- 
m ientos de em barcaciones m ercantes, 
en el q m  se espeeífica los aparatos dé 
Balvanieuto que deben llevar los bu
ques; pero al ratificar dicho Convenio 
por la  ley  de 29 de Diciem bre de 1914, 
se ha contraído el com prom iso de adop
tar las disposiciones en el Convenio j 
acordada», y a este ñn el M inistro que I 
suscribe tiene ei honor de som eter a ,1a ! 
sanción de V. M, en el unido proyecto j 
de Real decreto el R eglam ento para j

aparatos de sacram ento de ios buque» 
m ercantes, que está basado en todo" loí 
esencial en el del Board of Trade de ^ 
de Mayo de 1914 antes citado.

Madrid, a 17 de Enero de 1921,

SEÑOR:
A. L. R. P„ de V. M., 

E d u abejo  D a t o .

REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de Marina^ 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

V engo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. S© aprueba con ca* 

rácter provisional el adjunto R egla
m ento de aparatos de salvam ento de 
los buques m ercantes.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO.
E! M in istro  d e M arina, 

E d u a r d o  D a t o .

HEGLAMENTO DE ARAPATO© 
SALVAMENTO DE LOS BUQUES 
BÍE'ROANTÉS

ARTÍCULO ! .♦

D e f i n i c i o n e s ,

En este Reglamento, a menos qiit. es 
texto de otro modo lo exija,,
, Fersona significará todo individuo dé 
más de un año de edad;

Pasajero significará toda persona que 
vaya en un buque y  no sea el Capitán, 
ni tripulante, ni dueño del buque, 
miembro de la fam ilia  de éste, ni su sir
viente; í;

E slora  será la de arqueo cuando se  
refiera a un buque;

L m  del día se contará desde una hora 
antes la salida hasta una hora des
pués do la puesta del soL

í
I ARTÍCULO 2,®

í Botes de remo v 'oela,

[ Para los efectos de este Reglamenté^ 
i e s tes  botes so .ciasificarán como sigue:; 
i Clase I:
I A) Botes salvavidas, sin cubieTtq*
' con boj^viOia interna solamente.

B) Botes salvavidas, sin cubierta^
con boyaiicia interna y  externa.

C) Pontones salvavidas, coa cüblert
ta (le Tiozo y falcas fijas y estancas. 
Clase U :

A) Botes salvavidas, sin cubierta»
con falcas amovibles.

B) PGiitenes salvavida.^, con eubier-'
ta de pozouy falcas amovibles.

C) Pqntó'nGs salvavidas, con cubier'i
ta corr-ila y talcás amoviblas,
Ola&e l i í :  '

ünipa. Botes sin cubierta/ ríiie
tienel! |a  boyancia requerida a los 
A) y B)''de la clase I.

ÁETÍCULO 3.'’

B otes de ta clase 1 A.

Xm  boyancia de los botes de madera de 
«ste tipo, se  obtendrá con calas de alre^ 
estancas cuyo voluin’Cu total <tebe
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s'D menor que el décimo de la capacidad 
cúbica del bote, calculada como más 
íarcb: dirá.

Si üi bote fuese metálico, se aumenta
rá la capacidad cúbica' de los comparti
m ientos estancos al aire, en forma que 
la  boyancia resulte igual a la de un bote 
de madera de iguales gálibos y dimea- 
síones.

ARTÍCULO 4 .°

Botes de la alase 1 B.
Ga boyancia interna de les botes de 

madera de este tipo, se obtendrá con ea* 
3as de aire estancas, cuyo volumen to
tal debe no ser inferior al siete  ?/ m edio  
per ciento  de la capacidad cúbica dcl 

calculada como más tarde se dirá.
'Si la  boyancia externa la proporoiG-na 

pl coiKíko, su volumen en los botes de' 
madera no será inferior a las trein ta  y  
tfe s  m ilésim as de la  capacidad cúbica 
Sel botio, calculada como más ad^?^Hte 
se indica; y si dicha boyancia la  propor
cionara otro material diferente del cor
cho, su volumen y distribución deberá 
ser tai, que la boyancia y  estabilidad del 
bote no sean inferiores a las que tendría 
s i  se  hubiera utilizado el corcho.

Bn los botes m etálicos se aumentará 
ía capacidad cúbica de los compartimien- 
tes. estancos al aire en lo que sea preci
so, para que la boyancia resulte igual a 
ia del bote de madera de iguales gálibes 
fe iguales dimensiones,

a r t íc u l o  5.® 

notes de la clase I O,
En estes botes, el área del fondo dei 

|>02J0 será por lo menos de trein ta  por 
\}iento del área total de la cubierta del 
bote.

La altura del fondo del pozo sobre la  
flotación en carga del bote no será en  
ningún punto inf-erior al medio por cien’ 
ío  de la eslora del bote; y en las extre- 

. inidades del pozo dicha altura llegará 
al uno V ^nedio por ciento.

El franco-bordo de los botes de este 
tipo debe ser tal que proporcione una 
Ireserva de flotabilidad igual por lo menos 
fSá trein ta  y  cinco por ciento,

ARTÍCULO 6.®

Botes de la clase 11 A,
Los botes de este tipo deben tener bo- 

ifanoia interna sum inistrada por cajas 
de aire estancas, y boyancia externa  
debiendo cada una de estas boyancias 
^oraodarse a la» siguientes propordo- 
ij/©s por persona que el bote haya de con
ducir:

Cajas de aire estancas, 43 decímetros 
tiúbicos.

Flotadores externos de corcho, 6 decí- 
iaetros cúblicos.
 ̂ El franco-bordo mínimo de los botes 
Sel tipo a que este articulo se refiere, se  
fijará en relación con sus esloras y se  
m edirá a la mitad de éstas en sentido 
îr̂ ertical desde la  flotación en carga has- 

,ta la superficie superior de la parte fija 
del casco del bote.
- ' E l franco - bordo para agua dulce no 
Será inferior a las siguientes cantidades;

El franco' bordo ue ooros de eslora^ 
intermedias se determinará por interpo
lación.

ARTíeDLO 7y 

Botes de la clase II B

Todas las condiciones enunciadas para 
ios botes de la clase I C se aplicarán a 
las embarcaciones del tipo II B, pues 
éstas sólo difieren de las primeras en 
tener las falcas amovibles.

ÁRTíeuLo 8 y 

Botes de la clase II O.

Bi francG-bordo mínimo de los botes 
de esté tipo es independiente de su eslo
ra, y se fija únicamente én relación con 
ei puntal, cuya dimensión se medirá al 
centro d@ ia eslora en sentido vertical, 
desde la cara inferior de la tabla de 
aparadura hasta la línea de encuentro 
de la superficie superior de la cubierta 
con la exterior del costado del bote.

Ei valor del franco-bordo habrá de 
medirse también al centro de la eslora 
de! bote, desde la línea de encuentro de 
,1a superficie superior de la cubierta con 
ia exterior del costado hasta la fiota- 
ción en carga del bote, y el valor de este 
elemento para agua dulce no será infe
rior en ningún caso a las cantidades que 
a continuación se expresan, las cuales 
son aplicables sin ninguna corrección a 
ios botes cuyos arrufos medios son igua
les a! tres por ciento úe sus esloras: \

PUNTAL DEL BOTE FRANCO-BORDO M ÍNIM O

310 m ilím etros,.. 70 milímetros.
460 95
610 130
760 165

ESLORA DEL BOTE ERATÍCO-BORDO M ÍNIM O

^,90 m etros........ 200 milíimetros.
á ,5 0  "    225

t t i n  ^  2 5 0  ®

Bi franco-bordo de las embarcaciones 
cuyos puntales sean intermedios entre 
íes de ia tabla que precede se obtendrán 
por interpolación,

Cuando el arrufo de un bote del tipo 
3 que se refiere este artículo sea menor 
que el norma! que antes se ha definido, 
el franco-bordo mínimo en agua dulce 
36 obtendrá añadiendo a las cifras de la 
tabla que precede la séptim a parte  de la 
diferencia entre el arrufo normal y el 
promedio de los arrufos reales del bote 
en la roda y en el codaste.

No se hará ninguna corrección al fran
co-bordo dado por la tabla que precede, 
por razón de arrufos superiores al nor
mal ni con motivo de tener brusca la 
cubierta.

ARTÍCULO 9.*

Botes de la clase l l l .

Los botes de este tipo ya se ha dicho 
en ei artículo 2.» que no precisan tener 
la  boyancia que sei exige a las dos cla
ses í A. y I B, auiique en gálibos y de
más circunstancias sean análogos a éstos.

ARTÍCULO 1 0

Botes autom óviles.

E stos botes podrán sustituir a botes 
salvavidas en los términos que se indi
can en el artículo siguiente cuando eum- 
pfan los siguientes requ^itos:

a) Tener las condicionés exigidas a 
los botes de la  clase I y que los medios 
de botarlos al agua sean los adecuados

para que esta operación se realice lo 
más pronto posible.

6) Tener provisión adecuada de com
bustible y estar entretenido en tal for
ma que en. todas ocasiones esté d i e s 
to para prestar servicio.

ARTÍCULO 11
Busiitución de botes salvavidas por aU' 

tom óviles.

Esta sustitución podrá hacerse en la 
proporción de un solo bote chando el nú
mero de éstos sea menor que diez. 81* 
esta cifra fuese superior a diez se pô  
drán llevar dofy autom óviles eu sustitu
ción de dos botes salvavidas.

La Dirección general de Navegación y 
Pesca Marítima podrá autorizar, previa 
solicitud del propieíarío de un buque, 
las sustituciones de boté» salvavidas por 
autom óviles en mayor escala, cuando a 
su juicio no se amijaore con ellos la efi
ciencia del tren de salvamento del tuquo 
de íiue se trate,

ARTÍCULO 12

Boyancia de los botes-autom-óviles,

AI fijar la boyancia interna y la  
terna (si la lleva) de un bote-automófil, 
se tendrá en cuenta la diferencia entre?, 
el peso del motor con sus accesorios y éij 
de ías personas que podrían acomodarse 
en el bote si se le suprimiera el motor 
y todos sus accesorios.

I ARTÍCULO J£b
f
i Const7'UCCión de las em barcaciones en
I neral,
i a) Todas las enabarcaciones deben
i tar construidas con esmero, y sus gáli

bos y proporciones serán tales, que las  
aseguren amplia estabilidad en mar li-  
bre y suficiente franco-bordo cuando es
tén cpvrgados con todas las personas v 
armamento que deban conducir.

b) La resistencia estructural de ías 
embareaciones satisfará a la Dirección 
General de Navegación y Pesca M aríti
ma, y si la embarcaGión. pertenece o va. 
a pertenecer a un buque de pasaje de 
navegación de altura, su resistencia será  
la suficiente para que se la pueda arriar  
al agua en condiciones de seguridad, te
niendo a bordo todas las personas que 
deba conducir, así corno el armamento 
correspondiente,

c) En las embarcaciones sin cubierta, 
las bancadas y asientos laterales debe
rán colocarse tan bajos como sea posi
ble, siendo en todo caso suficientes paira 
que puedan sentarse todas las personas 
que deba conducir la embarcación. Los 
cuarteles del fondo se colocarán en for
ma que no disten de las bancadas más 
de 84 centímetros.

d) Los elementos que han de sum i
nistrar la boyaticia interna a los
o sea las cajas de aire estancas, se cons
truirán con plancha de cobre, latón u 
otro metal duradero, de no menos .ge 
55 gramos por dm*. Estas cajas de aire 
se coloGarán a lo largo de los costados 
o en la» extremidades, pero nunca en 
los fondos de los botes dé la clase I.

e) Los elementos que han áe propor
cionar .la boyancia exteri^^ de los botes, 
podrán fábricarse con corcto u otro 
terial que apriiébe la Dirección geueraJ 
de Navegación y Pesca Maiútíma coir^ 
i^úal en eñcaqia, debiéndose tener pré
sente que está prohibido el . uso de Jim- 
cog, viruta o granos de corcho, y en 'gi-
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n e r a l cualquier otra substancia granu
lada sin cobesión para la construcción  
d e  los referidos elementos, los cuales 
tampoco podrán en modo alguno consiS^ 
tir en aparatos cuya boyancia dependa 
de la previa insuflación del aire.

f)  Las em barcaciones sin cubierta de 
ía cb?se I deben ten er un arrufo medio 
^ue no baje del cuatro por ciento  de su 
BSlora.

' í í em barcaolones con cub ierta  
podrán constru irse  de m adera o m etal. Si 
fuesen de m adera, tendrán  el fondo y la 
cu b ie rta  co nstru idos en dos p lanos, en 
tre los que babrá  in te rpuesta  una m a
teria  textil. Si, por el contrario , fuesen 
de metal, es ta rán  div id idas en compar- 
Uiniciitos estancos con m edios de acceso

cada uno e irán  p rovistas con dos born
eas de sen tina  por lo menos.

h) Todas las em barcaciones con cu- 
oierta tend rán  dispositivos efícaces p a ra  
¿1 pronto desagüe de éstas. Los orificios 
3u.e se destinen a este objeto se dispon
drán  en form a que el agua no pueda 
e n t r a r  de nuevo por ellos a la  cub ierta  
c u a n d o  in term iten tem en te  se sum erjan . 
E l núm ero y tam año de estos orificios 
se a e ra .u :i'u irá  por la D irección Gene- 
x'al de N avegación y Pesca M arítim a p a 
ra  cada tipo de bote, m edian te  una ^^rue- 
ba especial.

Al objeto de esta prueba,
1 .° Se ca rg a rá  el bote con un peso de 

h ie rro  igual al to ta l de las personas y 
a rm am ento  que esté llam ado a conducir*

2.'̂  Se d e te rm in ará  el tiem po en que 
la  cub ierta  desagüe c ie rta  can tidad  de 
agua, el cual, p a ra  que los orificios sean 
correctos, debe obedecer a las sigu ien tes 
reg las:

Si la  em barcación  tien e  8,50 m etro s 
de eslora , dos to n e lad as  de a g u a  deben  
d esap arecer de la  cu b ie r ta  en u n  tlem - 
00  no su p erio r a los sig u ien tes:
Botes de la  ciase I C. . . . 60 segundos,

” II B. . . . 60
I I C . . . .  20

C uando la  eslo ra  de la em barcación  
sea d ife re n te  de 8,50 m etros, el poso 
do a g u a  quo debe sa lir  de la cu b ie r ta
en  el m ism o tiem po ha  de ser p ro p '/r-
cioual a d icha  eslora .

i)  No se a c e p ta rá  comó bote s a lv a 
vidas n in g u n a  em barcac ión  cuya, bo
yancia  dependa  del p revio  a ju s te  de 
u n a  de las p rinc ipa les  p a r te s  del casc'^.

j )  T odas las em barcac iones te n 
d rá n  los üispo.sitivos adecuados p a ra  el 
uso de la  espadilla .

k )  T odas las em barcaciones lle v a 
rán  m arcas  p e rm an en te s  en fo rm a  que 
cla ram en to  in d iq u en  sus dimensione.'S 
y  el 11 lim ero de personas que e s tán  a 
to rizad as a  conducir po r la  D irección  
genera l de N avegación y Pesca M arí
tim a.

ABTÍCULO 1 4

^7'ih/iero de personas que píie^en conducir 
las enibafcaciones,

-viil n ú m ero  de pe rso n as que un  bo te  
m lv av id as  puede conducir es el m ayor 
húm ero  en te ro  que  se ob tiene  d iv id ien 
do la  capacidad  del b o te  en m e tro s  cú- 
Mcos o la  superfic ie  en m e tro s  c iiad ra- 
áos (c a lcu lad a  como m ás a d e la n te  se 
in d ica) p o r ía  u n id ad  de capac idad  o 
áe superficie que m ás a b a jo  se definen.

L a capacidad  cúbica en  m e tro s  cú- 
Moos de u n a  em barcac ión  en que el 
^ ú m e ro  de p e rso n as  que deb an  ocu p ar
la  se h ay a  d e te rm in ad o  por su su p e r
fic ie  en m e tro s  cu ad rad o s , se re p u ta rá

que e s tá  defin ida  po r el p ro d u c to  del 
i^úm ero de p e rso n as  a n te s  ind icado , 

por 0 ’283.
L as u n id ad es  de capac idad  y de su 

perficie a  que m ás a r r ib a  se h a  hecho  
a lu s ión , son :

CAPACIDAD

■£MBABGACIONES UNIDADES

C lase I A' . ..o - ., 0^283 mL
I B  .........     0T 55 m^
III      0’283 m^

SU P E R P IG IB

EMBABCACIONES UNIDADES

II o  ’       I 0’325 m®.

La D irección  g en e ra l de N avegación 
y P esca  M arítim a  te n d rá  la  fa c u lta d  d@ 
a c e p ta r  en lu g a r  de la  c ifra  0 '302 o tra  
m ás pequeña, si m ed ian te  ensayo  se 
convence de que el núm ero  de p erso 
nas p a ra  los que hay  asi-ento en  la  em 
b arcac ión  es m ayor que  el que re su lta  
de ap lic a r la  c if ra  a n te s  a lu d id a ; sin 
em bargo , la  que  se ad o p te  no p o d rá  en 
niodo alguno se r in fe rio r a 0,279,

E i n úm ero  de p e rso n as que  se o b te n 
ga p o r las reg la s  que an tec ed en  se re 
d u c irá  c o n .a rre g lo  a los s ig u ien tes  p re 
cep tos:

1.“ Si es m ayo r que  el n úm ero  de 
pe rso n as p a ra  los que  ex is ta  a sien to  
adecuado  en la  em barcáción , deb iendo  
o b tenerse  e s ta  c ifra  con la  condición de 
que  las p e rso n as  no h a n  de e s to rb a r  en 
lo m ás m ín im o el uso de los rem os.

2 .° Si ei franco -b o rd o  de u n a  em - 
.harcación de c lase que no sea la  I, es
tan d o  to ta lm e n te  ca rg ad a , es m eno r 
que  el req u erid o  por el R eg lam en to .

C uando  un  P e rito  In sp ec to r ten g a  
d u d as  acerca  del núm ero  de personas 
p a ra  Que se puede a u to r iz a r  una  eni- 
barcación , re q u e r irá  que se e fec túe  
una  p rueba a flote con el núm ero de per* 
sonas que le re s u lta  dudoso,

La D irección G eneral de N avegación y 
M arítim a podrá lim ita r  el núm ero 

de personas que ha^yaii de conducir las 
em barcaciones, cuyas ex trem idades sean  
m uy  finas o en las que sean de form as 
m uy llenas.

Dos n iños m enores de doce años pue
den s u s titu ir  a : un  adu lto  en cuanto  a  los 
efectos de este  artícu lo .

áRTÍCULO 15 .

Capacidad cúdica de los dotes sin  cU' 
dierta  de la clase I.

L a  capacidad cúbica de los botes de la  
clase I, se d e te r i^ in a rá  ñor la  sigu ie ’̂ te 
fó rm ula :

l *
Capacidad “  — (4 X  ^  -4- 2 'x  B 4 x  O

n  - i; ¡
en la  que l denota la  eslora ' del buque en  
m etros, m edida den tro  de fo rros desde 
la  roda al codaste. Cuando el bote sea de 
popa cuadrada, dicha eslo ra  deberá m e
dirse  h as ta  la  ca ra  in te rn a  del espejo.

A, B y C denotan, respectivam ente, la^ 
á reas  de las secciones transverspfies sL 
tuadas a la  cu a rta  parte, a la  m itad  y a" 
los tres  cuartos de la  eslora del bote, con-* 
lados desde proa* ;

Las á reas A, B y C se de te rm inarán  en 
m etros cuadrados por la  aplicación su-, 
cesiva a cada una de las secciones tran.Srf 
versales a que corresponden, de la  si« 
gu íen te  fórm ula::

n
A rea — — (a  4 - 46 2e +  ád -|ó e)

12

en la  que h  designa el pun ta l m edido eii?, 
m etros desde ía ca.ra in te rio r del fo rro  
al lado de la  qu illa  h a s ta  él n ivel de lá  
regala, o, en algunos casos, h a s ta  un iiL 

 ̂ vel m ás bajo, que m ás adelan te  se indí-^ 
x a  cómo debe de te rm inarse : J), c, d yj
e rep resen ta  las m angas fu e ra  de miem.^ 
bros del bote expresadas en m etros, me^' 
diclas a la  a itu ra  de los puntos extremo^, 
del puntal, así como en los tre s  puntos' 
que se obtienen dividiendo li en cuatro ’ 
partes  iguales { a j e  corresponden a  les; 
dos puntos extrem os y c a  la  m itad  de

Si ei a rru fo  de la regala  m edido e 5  
alguno de los dos puntos situados a 
cu a rta  p a rte  de la  eslo ra  dél bote, con* 
tada  desde las extrem idades, fuera^ ma* 
yor que un centésinio de la  re fe rid a  es-: 
lora, e!} p u n ta l que se em pleará parsi 
ca lcu lar el á rea  de la  sección transver-^ 
sal correspondiente a A o C se eonside^ 
ra rá  que es ig u a l a la sum a del, p u n ta l 
de la  emba-reación al centro  de su eslors. 
y ele la  centésim a p a rte  de esta eslora.

• Si el puiitail de la  em barcación en el 
centro  ele la eslora excede de las 45 cérv 
tésim as de la  m anga, el pun ta l que de
berá  em plearse p ara  el cáiculo de ía  sec.̂ . 
ción tramsversail B del cen tro  de la es-» 
lo ra  se rá  el 45 por 100 de la  n ianga de, 
la, embarre ación, y el p u n ta r  que se utL 
liza rá  p a ra  el cálculo de las á reas  de \ub, 
secciones tran sversa íes  A y C se obtem. 
d rá  aum entando  el 45 por 100 de la  rnan-í 
ga en el centésim o de la  eslo ra  de ía' 
em barcación; pero debe tenerse  p resen te  
que si esta  sum a excede del punteJ que 
rea lm en te  tiene  la  em barcación en las 
secciones A o C„ se u tiliz a rá  para  el 
cálculo de la sección en que esto suceda 
el p un ta l que allí exista.

Si el p u n ta l de una  em barcación fiiesA 
m ayor que 1 2 2  cen tím etros, el núm ero  
de personas a que conduzca la apUca^i 
ción de la  co rrespondien te  re g la  se ra^ 
d uc irá  en la  razón de T22 ai p u n ta l efec»» 
tivo  de la  em barcación :en eentimairosas 
h a s ta  que u n a  p rueba a flote con estq 
ú ltim o núm ero  de personas, p rov ista  ca-- 
da una  de chaleco salvavidas, permití^' 
fija r defin itivam ente el núm ero parU 
que se haya  de au to r iz a r la  em barca^ 
ción. . " ' .

L a  capacidad cúbica dé una  embarcti*,^ 
ción puede estim arse  como lo s -se is  
cim os del producto  de ila eslora, p o r la' 
m anga y po r el puntal, s i es claro que. 
este producto no conduce a un  resu ltado’ 
m ayor que el que d a ría  la  fó rm u la  ind i
cada m ás a trás .

En caso de'-aprecia,r da  cápaeldad CüV" 
mo acaba de ind ica .rse ,, las dim eiisioiiea 
de la em barcación se m ed irán  como bU 
gue:

L a eslora B& tom uro. fu e ra  de forroSí 
en tre  lias in tersecciones de éstas con la  
roda y el codaste; y si la  éinbarcaeióri,'
fu e ra  de popa cuadm da, se m ed irá  des-
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6 0  la  m terseccióii of; ia  cara  ex te rio r 
ílel fo rro  con la roela hasta  la  Cara éx* 
te rn a  del espejo de) bo ta

La vuiiiga  se medirán la  máxiitia, de. la  
sección tran sv e rsa l m edía fuera  de fo- 
rros-

IC'i punta l se medirá- a ’i cen tro  de la  
eslora y verticalm onte desde la. ca ra  in* 
to rna del forro  a i  lado de la. quilla  h a s ta  
la a ltu ra  de la  regala; pero se ten d rá  
presente que el piiiitál a. em plear p a ra  
oi cálculo de la capacidad cúbica no 
debe exceder en caso algiiiio do 0.45 de 
la m aiiga de la oniba,rcaciGii.

El prop ietario  o -arraaclor del buque, a  
que pertenezca una emba,rcacÍGii ten d rá  
siem pre dereclio a  exigir que la  capaci
dad cúbica se determ ine exactam ente 
por raedlo de la  fó rm ula  ind icada más- 
atrás-, í

Cuando los rem os vayan en chum ace
ras, la  p a rte  baqa d© éstas se com putará, 
que deñnírá la regala de la  embarca.» 
clon, en cuanto a la  m edida del pun ta l 
se refiere.

L a capacidad cúbica, de los botes au» 
tonióviles se obtendrá deduciendo de la 
capacidad cúbica determ inada, como a n 
tes se ha indicado, 6; volum en que ocu-  ̂
pen e] n:;otor y sus accesorios,

RETÍCULO 16

Bupcrfície y  capacidad de las embarca^: 
clones de Ja clase I I>

' La superficie en m etros cuadrados de 
.esta clase de botes se de te rm inará  por 
la siguiente fórm ula:

'•■Area rz: — (2 >< a 4- x  & +  4c 4 - 1,5 
1 2  ‘

X 4- 2c) .

€n la que la l designa la  eslo ra  del bote 
633 m etros m edida fuera de. forros en tre  
las intersecciones; de éstos con la  roda y 
codaste, y las cantidades a, h, c, d y  e 
rep resen tan  las m angas fuera  de forros 
y  expresados en m etros que tenga Ha em 
barcación en ios puntos que se obtienen 
dividiendo la eslora en cuatro  partes  y  
m arcando los puntos medios de las d i
m ensiones extrem as (a y e corresponden 
a los puntos medios de las divisiones ex
trem as, c corresponde a la  división me» 
dia y b y d a los puntos in term ed ios).

AETÍOULO 17

Capacidad cúl)ica Tnlnlma que pueden  
tener las enibarcaciones.

N inguna em barcación se au toriííará  a  
ios efectos de este R eglam ento si no tiene
capacidíid superio r o ipor lo menos igiiaJl 
a 3.500 mb

ARTÍCULO 18

B alsas salvavidas,

" P a ra  que un  tipo de balsa salvavidas 
pueda au to riza rse  a los efectos de eBte 
Reglam'enío, es preciso que sa tisfaga  las 
sigu in tes condiciones:

a) Que pueda u tiliza rse  por sus dos 
caras, teniendo en am bas falcas de m a
dera, de te la  o de o tra  m a te ria  apropiada, 
las cuales podrán  o no se r rebatibles.

b) Que sus dim ensiones, la  solidez y  
el peso, perm itan  m an e ja rla  sin  re c u r r ir  
a  apara tos mecáxiicos y a rro ja r la  a la  
-mar desde la  cub ie rta  si fu e ra  necesario.

c) Que tenga ca1a,s de a ire  o flotado
res equivalentes a la  proporción ele 85

clm  ̂ poi lo menos por cada persona que 
haya de conducir»

d) Que tenga una  cu b ie rta  cuya su 
perficie to tal no sea in fe rio r al producto 
de 8.720 por el núm ero de personas 
que deba conducir, y que esta  cub ie rta  se 
eleve sobre la  flotación en carga no me» 
nos de 15 ceritimetros,.

6 ) Que las cajas de a ire  o flotadores 
equivalentes estén lo m ás cerca que se 
pueda de los costados de la  balsa,

Las balsas salvavidas que se au to ricen  
por oniúplir los an terio res preceptos, se 
m arcarán  a satisfacción de la D irección 
G eneral de Navegación y Pesca M arítim a, 
en form a tal qus claram ente jnd ique el 
nim icro de personas que la baJsa debe 
conducir.

A los efectos del núm ero de personas
que puedan ocupar una balsa, debe te
nerse  presen te  que dos niños m enores de 
doce años se consideran equivalentes a 
una persona m ayor.

En los buques que lleven balsas co
mo aps;ratos de sa lvam en to  ex is tirá  su- 
ficieníe n úm ero  de escalas de cuerda  u 
o tro s  apa,ratos equ iv a len tes  en cond i
ciones de in m ed ia ta  utU isación por las 
perr’c: '■ ano hayan  de ocuper
sas.

RETÍCULO 19. '

Peso tipo de das personas.

P a ra  lá's p ru e b a s  que p rescribe  este  
R eg lam en to  al ob je to  de fija r el núm e
ro de ind iv iduos que pueden  aco m o d a r
se en una em barcación  o b a lsa  salvav í- 
dal? se su p o n d rá  que una  p ersona  e s tá  
rep re sen tad a  por un  a d u lto  p rov isto  de 
su chaleco sa lvav idas,

E n las verificaciones de franco-bordo ' 
de em barcaciones con cu b ie r ta , e'e su 
p o n d rá  que un  peso de 75 k ilo g ram o s 
es el m enor de cada p e rso n a  ad u lta .

ARTÍCULO 20,

E stiva  en los 'buques de las embarcación 
nes y  balsas,

P odas las em barcax iones y b alsas de 
un  buque se e s tiv a rá ii en  fo rm a  que 
se cum plan  los sig u ien tes  priiic ip ios 
fu n d a m e n ta le s : 3

a.) Que se p uedan  ech a r a L a g u a  en  
el m ás breve plazo posible.

b ) Que au n  en  el caso de esco ra y 
calados del buque d esfavo rab les  desde 
e l p un to  de v is ta  del m anejo  de las em 
barcaciones y balsas, p u ed an  em b a rca r 
en ellas el m ayo r núm ero  de personas.

c) Que por cada  costado, del buque 
se p uedan  echar -al a g u a  el m ayor n ú 
m ero  de em barcaciones y ba lsas  sa lv a 
vidas, va liéndose  a l efecto  de a p a ra to s  
que se h ay an  considerado  eficientes p o r 
la  D irección gen e ra l de N avegación y 
Pesca  Xviarítima p a ra  el tra s la d o  de la s  
em barcaciones y ‘ b a lsas  de u n a  y o tra  
b an d a  de la  cu b ie r ta  del b uque  o por 
razó n  de te n e r  d isp ite sta  la  e stiv a  de 
la s  em barcaciones y b a lsas  que no va- 
jmn co lgadas de pescan tes, en h ile ra s  
tran sv e rsa le s  sobre cu b ie r ta , o b ien  p o r
que ex ista  cualqu ier o tra  in sta lac ión  
que se reconozca es ta n  eficiente como 
las que se acaban  de señ a la r.

L as em barcaciones y las b a lsas de 
u n  buque que no vayan co lgadas de 
pescan tes, se e s tiv a rá n  con a rreg lo  a 
ios s igu ien tes  p recep tos:

a ) Si son bo tes sa lvav idas, se po
d rán  llevar debajo  de los botes de ha

clase I. que rayan cclgades de pescantes.. <
b) Sí son bates salvav idas, se p o - | 

d rán  colocar en filas v ertica les  de d o s ; 
o tres, o bien unos d en tro  de o tros, su - í 
je tan d o  esta  instalación  a las  condicio-! 
nes que pueda im poner la D irección ge-j 
n e ra l de. Na,vegación y Pesca M arítim a../

c ) Si son botes o balsas, se p o d rán j 
e s tiv a r en  h ile ra s  tran sv e rsa le s  sobre la  i 
cu b ie rta , la  c indade la  o la  to ld illa ,

d ) E n todos los co.,so3 , deben ex is tir,’ 
m edios a sa tisfacción  de la  Dirección.; 
gen e ra l de N avegación y Pesca  M aríti
m a, p a ra  co lgar de los pescan tes deL 
buque los botes a que se refieren  estoát 
a p a rta d o s  y ech arlo s  a l ag u a  en  el me-> 
ñor tiem po posible, debiendo, si no e^tn^í 
viesen estivados debajo  de los pescanA 
tes, ex is tir los m edios que a seg u ren  eíf 
m ás ráp idO ' tra n sp o rte  de la  embarca-^; 
ción a dicho em plazam iento ,

C uando la estiva  de los botes salva-, 
v idas se haga  en filas vertifieaies, taH' 
como se indico en el apra 'tado b) que.; 
precede, deb erán  p roveerse de soportes.i 
m ovibles u o tra s  d isposiciones a sa tis 
facción de la  D irección gen era l de N a
vegación y P esca M arítim a, para- evitart 
que el peso de unos botes g rav ite  in d e 
bidam ente sobre el que tienen debajo.

Sólo, podrán llevarse botes en m ás d^i 
u n a  cu b ie r ta  cuando  se hayan  tom ado’/ 
to d as  la s  m ed idas ad ecu ad as p a ra  evi-»̂  
ta r  que Tas m aniobras de los botes deí 
las cubiertas m ás bajas estén empacha-; 
das por las de los estivados en las :.iW 
b iertas m ás altas,

AETÍCULO 21.'

Aparatos para arriar tos botes.

Los pescan tes p a ra  a r r ia r  los bote58| 
se rán  de fo rm a ap ro b ad a  y e s ta rá n  ins-: 
ta lad o s  deb id am en te  a  sa tisfacc ión  d© 
la  D irección g en e ra l d© N avegación y  
P esca  M arítim a, P o d rá n  ex isü r  en un ah 
o m ás cu b ie r ta s  en  posiciones ta le s  qu,o 
los bo tes pu ed an  a rr ia rs e  eficlentGíiien» 
te , y e s ta rá n  espaciados y colocados d© 
m odo que con fac ilid ad  puedan  zallar-* 
se los botes. M enos en  las am u ras , pa-if. 
d rá n  in s ta la rs e  en  cu a lq u ie r p a rte  d e  
los costados del buque con ta l dé que; 
los bo tes no caigan , a l se r arrisM os, efi 
la  zona p e lig ro sa  de las hélices.

Los pescantes, las tiras, los m otones 
y los dem ás e lem en tos del guarnimien** 
to necesario  p a ra  a r r ia r  los botes a t 
agua , te n d rá n  la  n ecesa ria  resistencisg 
a  satisfacción de la  D irección general de¿ 
N avegación y P esca  M arítim a,, pa,ra QU©̂  
ten iendo  el bo te  a  su  bo rdo  to d as  la a  
personas y a rm am en to  que le co rres^  
ponda llevar estan d o  el buque e sco rad t| 
15®, se pu ed a  e fe c tu a r  la  m an io b ra  sirfe 
n in g ú n  peligro . l

Los pescan tes  i r á n  p rov isto s de 
canism os su fic ien tem en te  p o ten te s  q u é  
p e rm itan  za lla rle s  ten iéndo  el bo te  súé4 
pendido , au n  en el caso de te n e r  el bu^: 
que la  m áx im a esco ra  con que  sea po-̂ - 
sib le  a r r ia r  los botes. ;

Los req u is ito s  de ios p á rra fo s  q u #  
an teced en  no se ap lica rán , a  ios buquesr 
cuyas qu illas se hayan  puesto  an te s  del; 
31 de D iciem bre de 1914, a  m enos que; 
la  D irección gen era l de N avegación y  
P esca  M arítim a, basada  en el infcrvaí^ 
del P e rito  Inspec ío r, conceptúe que eá 
p rác tico  y razona!, ie hacerlo .

Las tira s  de Ies aparejos de los pes-( 
can tes  teiidrár: lo n g itu d  suficiente papa( 
que los bo tes se n iisdan  a r r ia r  sin 
li.gro cvanuo  oí bí;.que esté mescargádot
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) De los penóles de los pescantes pen
derán salvavidas de cuerda, cuya longi
tud será suñcieiite para que toquen el 
agua cuando el buque esté descargado.

Los motones bajos de los aparejos 
para arriar los botes no llevarán gan- 
jcbos.

Se preverán los m edios adecuados 
para que los aparejos de arriar los botes 

puedan zafar de éstos rápidamente, 
pero no necesariamente a un tiempo ni 
'tampoco automáticamente.

L os botes que vayan estivados deba- 
^30 de pescantes deberán tener engan- 
^ékados los aparejos que han de servir 
ípára arriarlos, y los puntos de engan
che de los aparejos deberán estar sufi
cientem ente apartados de las extrem i
dades del bote para que con facilidad  
pueda éste zallarse fuera del buque sin  
que toque a los pescantes.

Los calzos de los botes estarán cons
truidos y d ispuestos en form a que sa
tisfaga a la  D irección general de Nave- 
gáción y Pesca Marítima.

Cuando m ás de un bote haya de 
m í par de pascan

tes m  las medidas adecuadas pa
ra evitar que se enreden los aparejos al 
icerrarlos y, ©fi particular, cuando con el 
•mismo par de pescantes hayan de arriar 
se  m ás de tres botes, deberán proveer- 
ííe dispositivos adecuados que permi
tan hacer la operación por turno y rá
p idam ente.

La D irección general de N avegación  
y Pesca Marítima podrá aceptar, en lu
gar de pescantes o juegos de éstos. 
;otros d ispositivos o aparatos que, a su 
púicio, sean tan eficientes como aqué- 
Jlós para arriar los botes al agua.

ARTÍCULO 22,

ykrim m enios de las embarcaciones y  bal- 
sas salvavidas,

r Las em barcaciones que lleve cual
quier buque deberán estar equipadas 
como sigue:
i Con la dotación com pleta de re
m o s para boga de punta, más dos de 
.^respeto y otro para usarlo como espa
dilla.

b) Con dos tapones para cada es- 
^piche del bote amarrado con rabizas o 
cadenas y un juego y medio de to letes  
u horquillas am arradas al bote con fuer
te s  rabizas. Los botes que lleven in s
ta ladas válvu las autom áticas de des
agüe adecuadas no precisan los tapo
n es que antes se han indicado,

c) Con un ancla flotante, u n  achi
cador, un balde de hierro galvanizado, 
lili tim ón, una caña o cruceta con guar- 
dines, una amarra de suficiente lon g i
tud y un bichero. E l tim ón, el achica- 
flor y el balde estarán su jetos al bote 
fcon rabizas de longitud apropiada y lis 
tos para ser empleados.
5 fl) Con una vasija capaz de contener 
iín  litro por persona que la embarcación 
'deba conducir. E sta vasija  se conserva
r á  siem pre llena de agua dulce y tendrá i 
itina liara amarx*ada con una rabiza. | 

Con dos hachas, una en cada ex- ¡ 
ftrem o de la em barcacióo, su jetas a éa- i 
■ta con rabizas. 1
] f) Con un cabo bien asegurado al- \ 
rededor del eos la do de la  enibareaelón j 

tpor medio de vinateras.
g ) Con un buen farol arreglado  

que lleve en su recipiente aceito sufi
c ien te  para arder ocho horas.

h )  Con un palo o palos y, por lo

m enos, una vola buena y guarnim iento  
adecuado para cada una. (E ste  precep
to no es aplicable a los botes autom ó
v ile s ) .

í)  Con una aguja m agnética en  
buen estado,

j) Con una caja estanca que con
tenga un kilogram o de galleta por cada 
persona que deba ocupar el bote.

k ) Con un recipiente que contenga  
cinco litros de aceite .vegetal o anim al 
y que esté dispuesto en form a que con 
él se pueda esparcir fácilm ente él acei
te sobre el agua en mal tiem po. Dicho  
recipiente ha de poderse también asegu
rar al ancla flotante,

1) Con una docena de bengalas ro
jas de autoignición, encerradas en una  
caja de hoja de lata  estanca y una caja  
de buenos fósforos tam bién encerrada  
en caja de hoja de lata estanca.

Las balsas salvavidas que lleven los 
buques irán equipadas como sigue;

a) Con cuatro remos, y cinco tole
tes u horquillas sujetas a la balsa por 
medio de fuertes rabizas, y un remo

espadilla.
b) Con un ancla flotant® j  una ama

rra de suficiente longitud.
c) Con una vasija capaz de contener 

♦ un litro por persona que tenga asignada
la balsa. Esta vasija estará simpre llena 
de agua dulce y tendrá una liara am a
rrada con úna rabiza.

d) Con un cabo bien asegurado a l
rededor de la balsa por m edio de vina-

, teras. •
e) Con una luz de guindola de aii- 

toignicíón.
f) Con un recipiente que contenga  

cinco litros de aceite vegetal o anim al 
y que esté dispuesto en form a que con 
él se pueda esparcir fácilm ente el acei
te sobre el agua en mal tiem po. Dicho 
recipiente ha de poderse tam bién a se
gurar ai ancla flotante.

g) Con una caja estanca que con
tenga un kilogram o de galleta por cada 
persona que deba ocupar la balsa.

h) Con una docena de bengalas ro
jas de autoignición, encerradas en una 
caja de hoja de lata estanca y una caja 
de buenos fósforos encerrada tam bién  
en caja de hoja de lata estanca.

Todos los botes y badsas salvavidas 
te n d rá n  su arm am ento com pleto antes 
que el buque se haga a la mar, y este  
a rm am en to  se conservará en el bote o 
en la  balsa todo ei tiem po que el buque 
esina en la mar.

L ds objetos que puedan perderse o 
ser robados se sujetarán debidam ente  
al bote o balsa.

Si lio fuera práctico colocar todo el 
armamento de un bote o balsa a su 
bord. se guardaría en alacena situada  
en sus proximidades; lo que no se colo
case en el bote o balsa, teniendo la pre
caución de marcar cada objeto con el 
número del bote o balsa a que perte
nezca. . ■ I

M R T f C ü L 0 2  3, I

Guindolas, |

I-ce condiciones que deben llevnir las | 
gn ir.do las son las sigu ientes: \

a) S er de corcho mazizo u otra raa- \
te r ia  eq u iv a len te . [

b) se r capaz de sostener en agua | 
du lce  durante veinticuatro hoi’as, sin  | 
irse  a pique, un peso de h ie r ro  no in - i 
fe r io r  a 14 kilogram os. |

>So proliiben  la s  gu in d o las  cuyo re- | 
l l0]io osló jieciio con  juncos , con v iru ta s  *

o con granos de corcho, o, en general, 
con cualquier substancia en pequeños 
trozos sueltos. Tam bién s© prohíben  
las guindolas cuya boyancía dependa  
d© compartimientos da aire que necesh  
ten una insuflación previa.

Todas las guindolas llevarán guirnal« 
das sólidam ente aseguradas, y por lo' 
m enos una de cada costado del buque 
irá provista de un cabo de salvam ento  
no m ás corto de 27,5 metros.

E l número d© guindolas lum inosas  
que lleve un buque no debe ser menor 
de la  mitad del número total d© gu in
dolas que por este Tteglamonto le co- 
vrespondan, y en ningún caso será m e
nor de seis en los buques de pasaje.

Las luces de guindolas serán auto
m áticas y no se extinguirán en el^agua.. 
E stas luces irán colocadas cerca .S e las  
guindolas a que correspondan y unidas 
a ellas en form a conveniente. ^

áRTÍCULO 24.

Vhalecos salvoM das,

Las condiciones que debe tener iiri 
chaleco salvavidas son las sig itientes:

a) Ser de m aterial y construcción  
aprobados por la D irección general de 
N avegación y Pesca Marítima.

b) Ser capaz de sostener en agua  
dulce durante veinticuatro horas, sio  
irse a pique, un peso de hierro de 6,800  
•kilogramos. ^

Se prohíben los chalecos cuya flota*- 
bilidad depende de compartimientos de 
aire.

Los chalecos para niños tendrán ta
m año y flotabilidad adecuada a juicio  
de la Dirección general de Navegación  
y Pesca Marítima.

ARTÍCULO 25.

posición  de Jas guindolas y ctialecoi^
salvavidas.

Todas las guindolas y todos los cha
lecos salvavidas se instalarán en loa 
buques en form a que estén a m ano de 
todas las  personas que en él Vayan em 
barcadas. Su posición se in d ica rá  c la 
ram ente para .que la puedan  conocer 
todas las personas a quienes iirtGresa,

Las guindolas se podrán en lod. i 
mentó arrojar ai mar in s ía n íAn íoi. 
te y no llevarán n ingún disposLl/L  ̂
su fijáoión perm anente.

ARTÍCULO 26,

A yaratos boyantes.

Los asientos boyantes de cub ierta , 
las sillas boyantes de cu b ie r ta , y, 
fin, cualquiera otros a p a ra to s  boyantes. 
para ser adm itidos por la  D irección ge
neral de N avegación y P esca  M arítim;^ 
como medios de salvam ento  de un bu
que, deben estar c o n stru id o s con ma
teria les y en form a que sa tis fag an  a la 
D irección general de iNagevación y P es
ca M arítim a.

Si la  boj/ancla de estos a p a ra toí-; de
pend iese  de a ire , no n e c e s ita rá n  in.üar- 
se an te s  de usarlo s .

E i núm ero  do p ersonas ffue puede?! 
u ti liz a r  cada  uno de estos a p a ra to s  d e 
be e s ta r  c la ram en te  m aread o  en cada  
uno de ellos, y e s ta  c ifra  se deíerm.iRa-' 
rá div id iendo  el peso d© h ie rro  on k i
lo g ram o s que el a p a ra to  pued® soportal? 
en  a.gua dulce sin  liunctirse p o r 6 .300.
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AETÍOULO 27«.

^ M sió n  de los huqties en CAianto a los 
^nparütos de salvam ento que deben llevar»

Al ob je to  áe éste  Regíame:^t.o, los bu 
ques se d iv id irán  en doce ciases, cu3/a  
definición es como sigue?

,01 ase I :
B uques p rop iilsaaos por ixiáguinas 

d e  v apo r m oto res do com bustión  in te r-  
:na o eléc tricos, que se ded iquen  a n a 
vegaciones de a l tu ra  o de g ran  cabo
taje , conduciendo m ás de 12 pasajeros,

R íase I I :
B uques p ropu lsados por m áq u in as de 

vanor,, m o to res  de com bustión  in te rn a  
,0 e léc tricos, que se ded iquen  a  n av eg a
ciones de a ltu ra  o de g ran  cabo ta je , 
conduciendo  m enos de 12 p a sa je ro s  o 
n in guno .

;Clas0 I I I :

B uques de veía que se ded iquen  a  
navegaciones de a ltu ra  o de gran  cabo
ta je , conduciencr lá s  de 12 p asa je ro s.

C alse IV i

‘B uques de vela que se ded iquen  a  
navegaciones de a ltu ra  o de g ran  cabo
ta je , conduciendo m enos de 12 p a sa 
je ro s  o n inguno .

Clase V:

B uques p ropu lsados por m áq u in as  de 
vapor, m o to res  de com bustión  in terna, 
o e léc tricos, que se ded iquen  a  n av eg a
ciones de pequeño  cab o ta je , conducien 
do cu a lq u ie r núm ero  de xiasajeros.

Clase V It

B uques p ropu lsados por m áq u in as de 
7apor, m o to res  de com bustión  in te rn a  
D eléc tricos, que se dediquen a navega- 
úones de pequeño  cabo ta je , no condii- 
Diendo n in g ú n  .pasa je ro .

Clase V II

B uques de vela que se ded iquen  a  
Q.avegaciones- de pequeño  cabo ta je , con- 
lu c ien d o  cu a lq u ie r n ú m ero ' de p asa je - 
tos, ■ ’

IBáse V III:

B uques de vela  que se ded iquen  a, 
navegaciones de pequeño  cab o ta je  y no 
íonduzcan n in g ú n  p asa je ro .

liase IXg

B uques p ropu lsados por m áq u in as de 
7apor, m o to res  de com bustión  in te rn a  
) eléc tricos, que se ded iquen  a. navega- 
nones d en tro  de ría s , e s tu a rio s  o la- 
IQB, conduciendo  cu a lq u ie r núm ero  do 
)asajero9.

3iase X:

B uques p ropu lsados por m áq u in as de-, 
7apor, m o to res ,de com bustión  in te rn a  ' 
) eléc tricos, que se ded iquen  a navega- 
rlones en río s  y canales, conduciendo  
¡ualquier núm ero  de pasa je ro s.

liase  XI:,

B uques de pesca, barcazas y gángu i- 
dq P íQ Pulslóa . r e m o l c a ^

38 O lie salgan  a lares, dragas y pon te  
mar.

C lase X II.

B uques de pesca, ba rea zas y g án g u i
les de p ropu lsión  inecánica,, rem o lcado 
res, d rag as  y pon to n es que no sa lgan  
a la  m ar.

ARTÍCULO 28

A paratos de salvam ento que deben ¡levar 
los buques de la prim era  clase»

Todo bu q u e  de e s ta  c lase debe en 
p rincip io  llev a r el n ú m ero  suficien te  de 
bo tes sa lvav idas p a ra  que en co n ju n to  
a r ro je n  la  capacidad  cúbica n ecesa ria  
p a ra  acom odar to d as  la s  p e rs o n a s ' que 
el buque  h ay a  de conducir. C uando  esta  
capacidad  sea su p e rio r a  la  señ a lad a  
po r la  co lum na C de la  ta b la  I p a ra  
la  eslo ra  del buque  considerado , se exi
g irá  e s ta  ú ltim a  capacidad , siem pre  que 
no sea in fe rio r a la  que co rresponde  a l 
75 p o r 100 de las pe rso n as que el b u 
que deba conducir, pues en este  caso 
se rá  e s ta  ú ltim a  c ifra  la  exigida.

L a  capacidad  cúbica de la s  em b arca
ciones que fa lte  p a ra  co m p le ta r la  n e 
cesa ria  p a ra  to d as  la s  p e rso n as que el 
buque h ay a  de conducir, según  el ce r
tificado de seg u rid ad  que se le  debe ex
ped ir , se p o d rá  com ple ta r, sea  con bo

tes o con balsas-salvavidas, de modeloa 
aprobados por la Dirección general d6í 
Navegación y Pesca Marítima.

Todo buque de la clase a que se re'̂ -í 
fiere este artículo, tendrá el mayor nú
mero de juegos de pescantes posible, 
desde luego, uno que no sea menor^ 
que el que a su eslora corresponde enJ 
la  colum na A de la  tabla I, inserta m ái| 
adelante, si es que este número no eii' 
mayor que el de botes suficientes par^  
acomodar a todas las personas que 
buque haya de conducir; pues, ocúrri- :̂ 
do esto, el número de juegos de pes-J 
cantes se definirá por el número de jiie- '̂ 
gos de pescantes se definirá el número^ 
'de botes.

En cada juego de pescantes, se lla¿  
vara colgado un bote-salvavidas de 
clase I, y del total de estos botes, sé-- 
rán sin cubierta, por lo menos, el nú
mero que en la  colum na B de la  ta^ 
bla I corresponde a la  eslora del buqu^.;

Todos los dem ás botes, que ademáS'i 
de los colgados en los pescantes debaj 
llevar el buque para com pletar lo s  qu% 
le  corresponde por %1 número de per-' 
senas que haya de conducir, podrán ser 
indistintam ente de la  clase I q de la; 
clase II,

E l núm ero de guindolas que debe 
llevar un buque de la  clase a <gue este, 
artículo se refiere lo fija la  tabla. H*;, 
que se inserta m ás adelante. , ^

TABLA «

ESLORA DEL BUQUE  

EN METROS

Número 
mínimo de juc*.

gos
de peseanles

B
Númcí® 

mínimo de em,- 
„ barcaciones 
sin  ciibier'íta 

de la 
clase primera

Capacidad 
mínima 

de las embar
caciones de 

salvamento^ en 
metros, cúbicor

81 a 37 exclusive,.......................... 2 2
87 a 43 ji 2 2 35
43 a 49 2 2 44
49 a 53 n S 0 53
53 a 58 n. S 0 68
58 a 63 4 4 78
63 a 67 V.V.. 4 4 04
67 a 70 Tfk \ [T.Í . . .............................. . 5 *4 110
70 a 75 "• 5 4 .129
75 a 78 . . . . . . . . . . . . . . . . 6 5 114
78 a 82 ».

'TVV..Í........ VV.................. 6 5 ICO
82 a 87 n. 7 5 175
87 a 91 ........................................ 7 5 10o
91 a 96 ' i . . ' . . . . . . , . . ; ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . 8 ' 6 214
90 a  101 i . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . 8 6 235

101 a 107: »»
........ . 9 7 255

107 a 113 *• 0 7 273
113 a 119 1». 10 7 301
119 a 125 » 10 7 331
125 a 133 »> 12 . 9 370
133 a 140, .......... . 12 9 108
140 a 149 »> 14 10 151
149 a 159 V . ,i,. . .  . V . . . . . . . . . . .  * 1 4 '■ l 400
159 a 168 16 Al 530
168 a 177 n

........ .. 16 18 576
177 a 186 f* 18 10 620
186 a 195 r» 18 1 :̂ 671*
195 a 204 n

.................... ................ .. 2 0 ' 1-̂ 71?
204 a  ”213 r* 20 1- 760
213 a 223 f>

.............................................. 22 10 SOS
223 a 232 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 ~ 854
232 a 241 n

' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 4 908
241 a 250 2 4 ■|7 972
250 a 261 2 6 1 1.031
261 a 271 2 6 1 8  ' 1.007
271 a 282 f> 28 :i'j i.:U)0
282 a 293 28 19 1,242
293 a 303 » S'O 20 1,312
303 a 314 j s  . ■ i s m
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ESIvORA Di I, TíDQüf 
fiN .TtíiXROS

'M enor de 1 2 2 ..........
1 )0  1 2 2 '3.183 'e x c lu s a  
De 183 a  244 excilusiv&. 
De 244 en adelan te ,....

N úm ero minixno 
r̂ e guindolas

12
18
24
30

!; P o r  I cada persona que vaya en un  bu- 
G d o  de la  clase que se considera en -este 
'■artículo, S8 llevará  un chaleco .salvavi^ 
Cdas de modelo aprobado por la  Direc- 
fcidn general de Navegación y Pesca Ma- 
frítiino , y adem ás mi nóm ere de chale- 
¡«cos sLiñi;!entes tío tam año adecuado p ara  
laxiíiüs, cuyo modelo será  tairibién apro- 
^tedo por 13, D irección general de Nave- 
f gaeion y  Pesca M arítim a.
; Dos vapores cuya quilla  haya sido 
- puesta  Oviit es del 31 de D iciem bre de 
‘'1 9 1 4 , so am oldarán  a los preceptos de 
tueste articu lo  a  m enos que la  D irección 
'g en e ra l de Navegación y Pesca, basada 
Ten -el,in terine del F e tllo  Inspector, com 
ceiñú'e que no e.s p i’ácticu y razonable 

• liacerlo.
AKTÍCaLO 29'

'hÁpo-vatc" de Halvíivieiito que deben llevar 
loe buques de la cdase II.

Todo buque de esta, ciase llevará en 
<»cada costado el núm ero de botes salva- 
:yid;as de la clase I que sea necesario  
tpara. su in ar una  capacidad to ta l suficieii'- 
te  pa ra  acom odar tudas las persons que 
-haya a  bordo.

Si el núm ero de botes a que conduce 
l a  an te rio r reg la  excede de dos, uno de 
cllí?s podrá sor de la  clase III,* y s i el 
reiorlclo núm ero excediera de tres, dos 
p o d rían  se r de la  c lase IH .

Todos los botes, sea -de la  clase I  como 
de la  III , deberán llevarse colgados en 
1>G 5:3 cantes.

Todcs los buques de esta  clase llevarán  
jpor lo 'm enos seis guindolas de modelo 
ap robado  y un  chaleco sa lvav idas, tam - 
hiéii de modelo aprobado, iior cade, per- 
¿Boiia que exista a  bordo.

AUTrOULO 30
'Apáralos uv, salvamiento que deben llevar 

los buques de la clase 111
Todo buque  de  e s ta  c lase  llev a rá  el 

n ú m ero  de botes sa lvav idas con la  ea- 
pácidad  to ta l que sea n ecesa ria  p a ra  
acom odar todas las personas que exis
ta n  a  bordo.

Todos estos bo tes sa lvav idas, en 
cu an to  sea posible, irá n  colgados en 
pescan tes:

Todos, los buques de e s ta  clase lie- 
T ará ii por lo m enos seis g u indo las  de 
m odelo ap robado , u n  chaleco sa lvav i
das de m odelo tam b ién  ap robado  por 
cada  p ersona  que ex is ta  a bordo  y, ad e 
m ás, el núm ero  suficiente de chalecos 
salva,vidas de m odelo ap robado  en ta 
m añ o  adecuado  p a ra  niños.

ARTÍCULO 31

'.iáparalos de salvam ento  que deben llevar 
los buques de la clase lY ,

Todos los buques de e s ta  c iase lleva- 
T á n  los botes sa lvav idas de la  c lase I 
q u o  sean necesarios p a ra  su m ar u n a  ca
pacidad  to ta l sufic ien te  p a ra  acom odar 
■todas las personas que ex is ten  en  el 
ílnaque.

Bi a n te r io r  regia condujera sola

m ente  a un  bote salvavida,s de la  c lase 
I, se ex ig irá  que el buque lleve ad em ás 
un  bo te  de la  clase  I I I ;  y si el n ú m e
ro  de bo tes sa lvav idas de la  clase  I 
que sean  necesarios con a rreg lo  a  la  
m ism a reg la , fuese  m ayor de dos, se 
co n sen tirá  que uno de d ichos b o tes  sea 
de la  c lase III.

P o r lo m enos, dos bo tes ir á n  co lga
dos en  pescan tes  s itu ad o s  en  u n a  y 
o tra  b an d a  del buque.

Todos ios b u ques de la  c lase a  que 
se refiere este a rticu lo  llevarán  por lo 
m enos cu a tro  g u in d o las  de m odelo  
ap robado  y u n  chaleco sa lvav idas de 
m odelo tam b ién  ap robado  por cada p e r
sona que ex ista  a  bordo.

ARTÍCULO 32

'Aparatos de salvam ento  que deben llevar 
los buques de la clase Y ,

Todo buque de e s ta  c lase  te n d rá  el 
n úm ero  de p a res  de pescan tes  que po r 
SU eslo ra  le co rresp o n d a  en  la  co lum 
n a  A de la  ta b la  I que precede, y cada  
p a r  de peseanl.es llev ará  colgado un  bo
te  salvav idas.

Al ap lic a r la  a n te r io r  reg la , se te n 
d rá  p re sen te  que  a  n in g ú n  buque se 
le  ex ig irá  que lleve m ayor núm ero  de 
p a re s  de p escan tes  de los necesario s 
p a ra  co lgar todos ios botes que sean  
p rec isos pai^a acom odar to d as  la s  p e r
sonas que el buque esté  au to r izad o  p a ra  
conducir.

Los botes salvav idas que vayan  colga
dos de p escan tes  p o d rán  se r sin  cu b ie r
ta  o con ella, pero  en todo  caso, el nii- 
m ero  de los de la  p r im e ra  clase  que 
se lleven en las condiciones enunciadas no 
p o d rá  se r in fe r io r  a l que in d ica  la  co
lu m n a  B de la  ta b la  1 p a ra  la  e s lo ra  
del buque.

Cua,ndo la  capacidad  de los botes 
sa lv av id as que vayan  co lgados de los 
pescan tes  (s iendo  ésto s en  n ú m ero  re
g la m e n ta r io )  sea  m en o r qué  la  que se 
o b tiene  p o r - la  ta b la  I I I  que se in s e r ta  
a  con tin u ac ió n , se ex ig irá  que  el bu 
que llev^ b o tes  sa lv av id as ad ic iona les  
h a s ta  co m p le ta r la  capacidad  re g la m e n 
ta r ia  d ad a  en  la  re fe r id a  ta b la  III .

H a b rá  de ten e rse  p re sen te  a l ap lic a r 
e s ta  reg la , que en n in g ú n  ca,so se exi
g irá  que u n  b uque  lleve m ás bo tes sa l
v av id as de los necesario s  p a ra  su m ar 
u n a  capac idad  to ta l, su fic ien te  p a ra  
acom odar a  to d as  las  personas q u e  el 
b u q u e  esté  au to riz ad o  p a ra  conducir.

C uando los bo tes sa lvav idas que lle
ve un  buque en cum plim ien to  de la s  
reg la s  de este  a rtíc u lo  no fu esen  sufi
c ien tes p a ra  acom odar to d as  la s  p e rso 
n as que el bu q u e  e s tá  au to r izad o  a  con
ducir, se ex ig irá  que se lleven la s  b a l
sas sa lvav idas o a p a ra to s  boyan tes n e 
cesario s p a ra  co m p le ta r acom odo p a ra  
to d as  las personas.

TABLA III

Capacidad 
m ínim a  

total d'e los
S'Si.oka del buque en metros- botefC

salvavidas
en

31 a 37 ex c lu s iv e ................. 11
37 a 43 —  ................... 17
43 a 49 —  ......... 24
49 a 53 —* ................... 33
53 a 58 —  ................... 37

Capacidád
XTlItlllTlB

total de los 
iíSEORA DEL BUQUE Eíí METEOS botes

salvavidas 
«n m*

58 a 63 —  . . .  ^
63 a 67
67 a 75 -—  ̂ 1-
75 a 82 —  ̂ . . . . . . . .
82 a 91
91 a 101 —

101 a 113
113 a 125 —  . . . 4. . .
125 a 140

A ios b u q u es cuyas e slo ras  sean in 
fe r io re s  a 31 m e tro s o su p erio res  a 140,
Ies f i ja rá  la  D irección G enera l de N a
vegación  ,y PeB.ca I\iartrm a la papaicidad. 
to ta l  de los bo tes sa lvav idas.

Todo, buque de Ja .clase a que e s te  
a rticu lo  se reñ e re , llevará , por lo m e
nos, diez g u indo las  de m odelo ap ro b a 
do y adem ás un  clialeco s-aivavídias de 
m odelo tam bién  ap robado  por cada per
so n a  que el b u q u e  h ay a  de conducir,

, y el iiúrnero  su ñ c ien te  de chalecos sa i- 
vavidcts en  tam añ o  -adecuado p a ra  n i
ños.

Los p recep to s de este  a rticu lo , a  ex
cepción del ú ltim o  p á rra fo  que d eb e rá  
se r cum plido íntegram eTite, no se lapli- 
ca rá ii a  los buciues cu-ms qu illas  se 
hay an  puesto  a n te s  del 31 de D iciem 
bre d e  1914, a  m enos que la  D irección 
G enera l de N avegación  y P esca  M ari- 
tlin a , b asad a  en  el in fo rm e  del F e rltd  
in sp ec to r, conceptúe que es p rác tico  
razo n ab le  hacerlo .

a r t íc u l o  38

Aparato de salvam ento que deben tlevaf] 
los ¡ñiques de la clase

Todo buque de e s ta  ciase, cuya 
sea ig u a l o m ayor a 31 m etro s, llev a rá  
en  cada  costado  ios bo tes necesariosí 
p a ra  su m ar una  capacidad  to ta l sufi
c ien te  p a ra  acom odar a to d as  la s  per-< 
solías que vayan a  bordo. Listos bo tes , 
ir á n  colgados de pescan tes, y a  excepAO 
ción de uno que  p od rá  se r de la  cia^ 
se í l í ,  ios dem ás se rán  sa lv av id as do; 
la  clase I .

Todo buque de la c lase a que esto  
a rlicu lo  se re ííe re ,.s i tien e  m enos de 31' 
m etro s de eslo ra , llev a rá  po r lo m enos 
un bote sin cu b ie r ta  de la  clase  I, es- 
tivcido en  fo rm a ta l que se p u ed a  ech a r 
rápidam erit©  al ag u a  por larnbos cos^ 
tado.s del buque. La capacidad  de e s te  
ún ico  bo te  se rá  la  su ílc ien te  p a ra  aco
m o d ar to d as las p erso n as que vayan  sí 
bordo .

Todo buque de la  clase a  que se ré* 
fiere este  a r tíc u lo  llev a rá  por lo menofií 
cu a tro  g u in d o las  de m odelo aThoplado; 
si tien e  31 o m ás m etro s  de eslo ra , y; 
dos o m ás si e s ta  d im ensión  del b u q u e  
fu e ra  in fe r io r  a  la can tid ad  señalada^

E n  todo caso, p a ra  cada  p e rso n a  que  
vaya a  bo.rdo, ex is tirá  u n  chaleco sa l
vav idas de m odelo  ap robado .

ARTÍCULO 34

Aparatos de salvam ento  que deben llevcnf̂ , ^
los buques de la clase Y l l ,  ?

Todo buque de e s ta  clase  llev a rá  loa 
bo tes sa lvav idas necesario s  p a ra  sum aií 
u n a  capacidad  su fic ien te  para acomadaia 
to d a s  la s  p e rso n as  que  yayau a, bordo-
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En cuanto sea posible, ios botes a 

que se acaba de hacer referencia irán  
colgados en pescantes.

Todo bu q u e  de la  c lase a  que este  
W ’ticulo se refiere, llev a rá  por lo m enos 
:cua.tro gu indo las de m odelo ap robado  y 
B^demás u n  chaleco salva,vidas p a ra  cada  
ipersona que este  el buque au to rizad o  
ipara conducir, así como un  n ú m ero ’ su* 
O cíente de chalecos spJvavidas de tam a- 
fSc adecuado p a ra  n iños.

A s t í c ü l ü  3 5 ,

■{á.paratos de salvamento que d e ten  llevar 
los buques de la clase V lll^

Todo buque de esta ciase llevará  el nú- 
^ le ro  de botes que sean necesarios para 
;qiie sum en una capacidad suñcienté  para 
^^eomodar todas las personas que vayam a 
Í3ordo.

E stos botes irán  estivados en el buque 
lerx form a que , rápidcrmente se i)ued~an 
'^char a l agua por ambos costados, y por 
lo  menos uno será  de la  clase I, s in  cu- 
liie rta ,
: Todo buque de la clase a que este ar* 
íiciüpido se refiere llevará, por lo meRos, 
fcuatro guindolas si su eslora es de 31 o 
m ás m etros, y si diclia dim ensión fuese 
m enor de ios referidos 81 m etros, las 
■guindolas serán, por lo menos, dos.

En todos los casos existirá a bordo 
íin  chaleco salvavidas de modelo apro
bado para  cada persona que vaya en el 
buqu^,-

A h t í c u l o  3 6 .

•é^paratos de sa lvam ento  que d e ten  líeva t 
los tu q u es de la clase IX .

Todo buque de esta clase, cuya eslora 
festé com prendida en tre  21  y 46 m etros, 
llevará, por lo monos, un bote, y si dicha, 
eslo ra  fuese de 46 o m ás m etros, deberá 
llevar, po r lo menos, dos botes.

E stos botes irán  colgados en pescantes 
^  adem ás de ellos llevará  el buque o tros 
,|)otes, balsas salvavidas aprobadas o apa- 
^^atos boyantes en núm ero suñciente pa- 
jra que en tre  todos puedan acom odar el 
'^0 por 100  del núm ero to ta l de personas 
que el buque esté autorizado p a ra  con
ducir.
í Todo buque de esta clase que tenga 
menos de 46 metros de eslora llevará 
por lo menos cuatro guindolas aproba
das, y si la eslora fuera de 46 o más 
metros, las guindolas no serán menos 
'de seis.

En todo caso se llevará un chaleco 
salvavidas para cada persona que el bu
que esté autorizado para conducir.

Si en algún caso se viera imposibilidad  
de cum plir con alguno de los preceptos 
de este artículo, el Perito Inspector dará 
de ello cuenta a la Dirección General de 
iNavegación y Pesca Marítima, que re
volverá lo que sea práctico y razonable.

ARTÍCULO 8 ?

'évaratos de salvam ento que deten  llevar 
¡Qs buques de la clase X.

Todo buque de esta clase cuya eslora 
Bea de 21 o más m etros llevará un bote 
en tal posición que pueda echarse al 
agua  rápidamente.

Además de este bote (si procediera) 
se llevarán otros botes, balsas salvavi
das o aparatos boyantes en número sufi
ciente para que en total permitan aco
modar el 40 por 100 del número total 
ele personas el buque esté autoriza- 

,pao j j s m
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Todo buque de la clase a que este ar

ticulado se refiere llevará por lo menos 
cuatro guindolas, y además un chaleco 
salvavidas aprobado por cada persona 
que esté autorizado para conducir

ARTÍCULO 3 8

Aparatos de salvam ento que deben iicvar 
los buques de la clase X I,

Todo buque de esta  clase cuya eslora 
está  com prendida en tre  35 y 46 m etros 
deberá llevar por lo menos un bote y 
un  núm ero suficiente de balsas que com
plete  el salvam ento  de todos los tr ip u 
lantes.

Eos buques cuya eslora esté com pren
dida en tré  25 y 35 m etros que por la  es
pecialidad  de la  pesca a que se dediquen 
necesiten  llevar a bordo un núm ero tan  
granSe de personas que sea d ifícil en- 
c e n tra r  acomodo al único bote que co
rrespondería  llevar reg lam en tariam en te , 
podrá separarse  en lo práctico  y razona
ble de los preceptos de este  R eglam ento  
por autorización  expresa de la  D irección 
G eneral de N avegación y P esca M aríti- 
rna, basada en in form e del P e rito  In s 
pector.

La Dirección de Navegación, al exa
minar alguno de los casos previstos en 
e l párrafo anterior procurará resolver 
con carácter de generalidad, sobre Jodo  
aquellos que revistan caracteres iguales 
o análogos, para evitar consultas inúti
les sobre los casos ya conocidos y re
sueltos.

Los buques de menos de 21 metros de 
eslora no están obligados a llevar nin
gún bote, por considerarse ellos mismos 
como embarcaciones menores.

AMfCULO 39

Aparatos de salvam ento que deben llevar  
los buques de la clase XII,

Todo buque de esta clase llevará un 
bote que sea suficiente para acomodar 
a todas la s 'p e rsonas que existan a bor
do, y además dos guidolas aprobadas y 
un chaleco salvavidas de modelo apro
bado por cada persona que exista en el 
buque,:

ARTÍCULO 40

Certificado de aparatos de salvam ento  
de los buques.

Ai verificar ios Peritos Inspectores el 
reconocimiento de los aparatos de sal
vamento de un buque expedirán un cer
tificado que tendrá sólo carácter provi
sional y duración que no excederá de 
sesenta días. En este plazo deberá el 
aludido funcionario elevar a la Direc
ción General de Navegación y Pesca Ma
rítim a la Memoria y croquis necesario 
para que este Centro forme juicio defi
nitivo, en relación con este Reglamento, 
de los aparatos de salvamento del buque 
en cuestión, y  expida el certificado de
finitivo, redactado como más adelante se 
indica, el cual se canjeará por el provi
sional que hubiere expedido el Perito.

Al ocurrir modificaciones en el buque 
que afecten a los aparatos de salvamen
to, o al terminar el plazo de validez del 
certificado expedido por la Dirección Ge
neral de Navegación y Pesca Marítima, 
el Perito Inspector que corresponda re
conocerá nuevamente los referidos apa
ratos de salvamento, y del resultado de 
esta operaoíón se dará cuenta a dicha 
pireccióp General, la que prorrogará la 
yalldeá del jigrj.80ádo, M Jtóí

por continuar siendo reglamentarios los 
aparatos que lleve el buque, o bien or
denará lo que sea preciso para la expe
dición do nuevo certificado. Mientras es
tos trámites tienen lugar, el buque na
vegará con certificado provisional expe
dido por el Perito, Cuya duración n o  
podrá ser superior a sesenta días.

El modelo de estos certificados es el 
siguiente:

Certificado de aparatos de salvamento.

A ia vísta de lo informado por el Pe
rito Inspector de buques de la provin
cia marítim a d e ... y de los datos que ese 
funcionario oficial ha remitido, relativos 
al buque de la c la se ..., nom brado.,., áe 
la matrícula d e ... ,  de-<- toneladas de 
arqueo total, se  comprueba que el refe-, 
rido buque cumple todos los preceptos; 
del vigente Regiamentó de aparatos de 
salvamento que por su clase y número de 
pasajeros le conciernen.

“Y para que así lo haga constar don<^e 
convenga se expide el presente certlflpá- 
do, que conservará su Valor sólo dután- 
t© doce meses^ terminados los cuales 
queda el armador del buqué obligado a 
so lic ita r nuevo reconocimiento d© los 
aparatos de salvamento.”

La obligación de nuevo reconocimlen-* 
to nacerá ta m b i^  de modificaciones in
troducidas en a í^ n  órgano de éste re
lacionado con l i s  aparatos de salva
mento.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los buques deberán cumplir las par 
tes de este Reglamento relativas a ca
pacidad total de los botes, número de 
guindolas, chalecos salvavidas y calidad  
de est-ás dos últim as clases de aparátos 
al finalizar el año 1920.

En lo relativo a la clase de botes, co
locación y número de pescantes para los 
m ismos y demás requisitos de orden aná
logo del Reglamento se concede un plazo 
hasta fin del año 1921, que podrá pro
rrogarlo la Dirección General de Nave
gación y Pesca Marítima hasta 1.® de 
Julio de 1922, siempre • que una Jlom i- 
sión técnica que al efecto se nombre in
forme que realmente ha sido imposible 
cumplir en un todo el Reglamento antes 
de 31 de Diciembre de 1921.

REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de Marina^ 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministrui^ 

Vengo en iautorlzar aíl primero par#  
adquirir, por gestión  directa, en e l e x - , 
tranjero, un equipo de aguja g iroac^  
pica Sperry y cable de conexión para ^  
acorazado "Alfonso X III”, por haU arái 
com prendida su  adquisicíóii en  ©1 puntH 
segundo del articulo 55 de Isk yigwítjt 
ley  de Oonitabüidad. '•VB

Dado en Paisucio ai yelirfiniiev'e ^  
Enero de m il noyeeleintós

A m o m o
M in istro  d e M Rrina, 
E d u a r d o  DATO.
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R EA LES ORDENES 

Excme. S r.: V ista la in stancia  <iue 
V, E. cursó a este M inisterio , prom ovida 
por Hogcllo D urán  Caro, soldado del De
pósito  de Sem entales de ia  octava Zona 
pecuaria , en soiicifud de Cjue le sean de- 
;f^iieltas 600 pesetas de las 1.500 que in- 
ígresó p a ra  la  reducción del tiempo de 
síservioio en fiüas, por ten er concedidos 
pos beneficios del a rtícu lo  271 de la vi- 
jjgente ley de E eclutam iento ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que de las 1.500 pesetas depo
sitadas en la D elegación de Hs.cienda de 
3a provincia de Badajoz se devuelvan 
,§00  ̂ correspondientes a Oa ca rta  de pago 
núm ero 170, expedida en 7 de Agosto de 
1919, quedando satisfecho con las 3.000 
restantes el to ta l de la  cuota m ilita r  que 
geñala el a rtícu lo  268 de la referida  ley; 
'lebiendo percib ir la  ind icada sum a el 
Individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se., 
gún dispone el artícu lo  470 del R egla
mento dictado p ara  la ejecución de la  
ley de R eclu tam iento .

B e Real orden lo digo a V. E. p a ra  
| u  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
gu ard a  a Y. E. m uchos años. M adrid, 4 

F ebrero  de 1921.

VIZCONDE DE EZA

¡Beñor C apitán general de la octava 
Regióiu

Exorno. Sr.: V ista la  in stancia  promo* 
vida por José R ivero Fernández, soldado 
’del R egim iento de In fan te ría  Alava, n ú 
m ero 56, en solicitud  de que le sean de
v u e lta s  las 250 pesetas que depositó en la 
Belegíuiión de H acienda de la p rovincia 
’de Sevilla, según ca rta  de pago núm ero 
6 , expedida en 2 de Agosto de 192Ó, p ara  
Teduclr el tiem po de servicio en filas, y 
teniendo en cuen ta  que e-1 citado ingreso  
lo efectuó el interésavdo por duplicado,

S . M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
^resolver que se devuelvan las 250 pesetas 
de referencia, las cuales perc ib irá  el in 
dividuo que e |ectuó  el depósito o la per
sona apoderada en form a legal, según 
dispone el a rtícu lo  470 del R eglam ento 
d ictado  p a ra  la  ejecución de la ley de 
R eclu tam iento , ;

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su co.nooirnionto y demáKS efectos, Dios 
íguarde a V. E. m uchos años. M adrid, 4 
ndo F ebrero  de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

iSeñor C apitán general de la  segunda

Exorno. S r.: V ista la  in s tan c ia  prom o
vida por D, L uis V illaiba Bru, T en ien te  
de A rtille ría  del sexto R egim iento lige
ro, en solicitud  de que le sean devueltas 
las .1,GG0 pesetas que depositó en la De-, 
legación de H acienda de la provincia de 
ValGí'cia, según ca rta  de pago núm ero 3, 
expedida en 18 de Mayo de 1912, p a ra  
reducir el tiem po de servicio en filas, 
como alistado  para  el reem plazo de d i
cho año, pertenecien te  a la  C aja de Re
clu ta  de Valencia, núm ero 37, y ten ien 
do en cuen ta  lo prevenido en el caso se
gundo dei a rticu lo  86  de la  vigente ley 
de R eclutam iento  y párrafo  segundo del 
4S8 del Reglam ento,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
reso lver que se devuelvan las 1..000 pe
setas de referencia, las euailes perc ib irá  
el individuo que efectuó el depósito o ia 
persona apoderada en form a legal, según 
dispone el a rticu lo  470 del R eglam ento 
citado.

De R eal orden io digo a V. E. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. M adrid, 4 
de F ebrero  de .1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor CapUán general de la te rce ra  
Región.

Excmo. Sr.: V ista la in stancia  prom o
v ida  por Jo?jé R eina M ontaño, soldado 
del R egim iento de In fa n te r ía  Alava, n ú 
m ero 56, en Solicitud de que le sean  de
vueltas las 250 pesetas que depositó en 
la D elegación de H acienda de la  provim  
cia de Sevilla, según c a rta  de pago n ú 
m ero 4, expedida en 2 de Agosto de 1920, 
p a ra  red u c ir el tiem po de servicio en 
filas, y  teniendo en cuen ta  que el citado 
ingreso  la  efectuó el in teresado  por du
plicado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pese
tas de referencia, las cuales perc ib irá  el 
Individuo que efectuó el depósito o Ha 
persona apoderada en form a legal, según 
dispone ©1 a rtícu lo  470 del R eglam ento 
dictado para  la ejecución de la ley de 
R eclutam iento .

Be R eal orden lo digo a V. B. p ara  
• SU conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 4 
de Febrero  de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la  segunda
Región.

positó  en la  Delegación de H acienda de 
la provincia de B arcelona, según ca rta  
de pago núm ero 236, expedida en 3,3 de 
Septiem bre de 1920, por el segundo pía- 
zo de la cuota m ilita r , y teniendo en 
cuen ta  que el ingreso  del indicado plazo 
lo efectuó el intere.ssxlo con an te rio rid ad  
a  la  fecha de referencia  y, por tan to , la  
c itada  can tidad  la tiene  abonada de más^ 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
resolver que se devuelvan las 250 pese
ta s  de referencia, las cuales perc ib irá  el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, según- 
dispone el artícu lo  470 dei R egiam onto 
dictado p a ra  la  ejecución de la  ley de Re
clu tam ien to .

De R eal orden lo digo a V. E. p ara  sil 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. B. m uchos años. M adrid, 4 de 
Febrero  de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán  general de ia segunda Re
gión

Excmo. Sr.4 V ista Ha in s tanc ia  promO- 
rxiovida por el soldado dei B atallón  de 
Cazadores Ron da, sexto de M ontaña, Mo
desto N olia Gual, en so licitud  de que le 
sean  devueltas las 250 pesetas que de

Excrno. 3 r,: S, M. el R ey  (q, D. g.)' 
se na servido resolver que el concurso 
de proposiciones para  la adquisición de 
te rren o s con destino  a la  construcción 
de Parques y alo jam iento  de la  Sección 
de In tendencia  en Bilbao, que dispone 
el R eal decreto de 19 del m es préx im n 
pasado (D. O. núm ero 15), se a ju s te  a 
las bases acordadas, que a con tinuación 
se in sertan .

De R eal orden 3o digo a V. B, p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dioí^ 
guarde a V. E. m uchos años, M adrid, -9 
de F ebrero  de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la sex ta  
Región.

Bases pa7'a la celebración de un ccnciin  
so de proposiciones de terrenos nece-' 
sarios para la const^'iicción de parquea  
y  alojam iento de la Sección de Inten^  
dencia en la p la m  de Bilbao,
B ase 1.* P o r ei ram o  de G u e rra  sh 

ab re  un  concurso  de p roposic iones 
p a ra  la  adqu is ic ión  del te r re  to n ece
sario  p a ra  la  con stru cc ió n  de p a rq u es  
y pviojamiento de la  Sección de In te n 
dencia  en la  p laza de B ilbao .

Baroe 2.* L as p ro to s ic io n e s  de te» 
rre n o s  co m p ren d erán  u n  p lano  g en e ra l 
en escala  de 1  : 500, con cu rvas de iiD 
vel de m e tro  en m e tro , aco rap añ an d ó  
u n a  M em oria en ia  que se expongan  
aq u e llas  c ircuB stancias que no p u ed an  
ser expres?.das en el p lano .

B ase -S,* L as proposic iones que so 
h ag an  co m prenderán  el precio  to ta l 
del so la r o, m ejo r, el p recio  po r un id ad  
de superficie.

B ase 4,'̂ " L as condiciones, que h a 
b rán  de sa tis fa c e r los te r re n o s  o frec i
dos, en té rm in o s  genera les; se rán  la s  
s ig u ien tes :

a )  S ituac ión  d en tro  del té rm in o  
m un ic ip a l de la  c iudad , con ví^. de
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tr a n c a  coi^ iinioaclón con ésta , p refi
riendo  ia  partQ' ru ra l  á en ciue
ex istan  cen tro s fab rile s  o in d u s tr ia le s . 
Será  c ircu n stan c ia  p re fe re n te  que por 
sus p rox im idades c ircu le  a lg u n a  lín ea  
de tran v ías .

b) E x tensión  superfic ia l no m enor 
de 12.G00 m etro s cuad rados .

o) Se p re fe rirán  aqueUos cuya fo r
m a sea re g u la r , sin  e n tra n te s  n i s a l ie n 
te s  m uy m arcados en su s  co n to rn o s y 
ijua ofreím an u n a  exp lanación  ad ecu a 
da p a ra  la dustribiición y a sen tam ien to  
.de ios ^ ed iilG ios; e n tre  ios que cum plan  
jssííis condiciones, se rán  p re fe rid o s  lv>s 
;gue estén  lim itad o s por algun<;s de su'á 
É:reníe.s por v ías pub licas o acciden tes 
Xititiirales, c a rre te ra s , cam inos de b ie- 
r jo ,  canales, río s, etc., y se rá  re c o m e n 
d ab le  que el so la r pueda  ser fác ilm en 
te  am p liab le , si así conv in iera  a los in- 
.toreses del E stad o .,

d ) Suelo saneado  o sam eable fácil- 
rmente, que se  p re s te  a u n a  conven ien
te  evacuacióii de las agiia-s superfic ia
les  y re s id u a le s , y un subsuelo  que 
ofrezca  só lida  y económ ica c im en ta 
ción.

e) S ituac ión  so leada  y a ire ad a , res- 
^ u a i’datla, en lo posib le, de ia  ^acción 
d ire c ta  do los fu e r te s  v ien tos re in a n 
te s  y que p e rm ita , d ad a  la  fo rm a  del 
so la r, que los edificios puedan  te n e r  
,pna h ig ién ica  o rien tac ió n ,

f)  A dem ás de las condiciones que 
. Be especifican en e sta s  bases, los te r r e 

nos h ab rán  de re u n ir  las estab lec id as 
po r ia  íte a l o rden  de 2 7 da A gosto

■ d.G 1918 (O. L. n úm ero  2 3 9 ).
B ase 5.* P o d rán  a d m itirse  p ro p o si

ciones que  com prendan  v a ria s  pa rce la s  
B ro ítro fes p e rte n e c ie n te s ’ a  d is tin to s  
p ro p ie ta r io s , ind icándose  en ta l  caso la 
superficie o superfic ies co rre sp o n d ien 
te s  a cada uno de ellos; y en  este  caso 
Jio p recisa  que sea uno solo el que haga 
la  proposición  y que en é s ta  conste  la  
confo rm idad  de todos ellos, debiendo 
Bpr p a rce la rio  el p lano  que se p resen te .

B ase  6 .-'' Si los te r re n o s  no están  
serv idos d irec tam en te  po r una  v ía  p ú 
blica , o no existe enlace con la  c a rre 
te r a  m ás próxim a, la s  o fe r ta s  deberán  
co m p le ta rse  con las de los te r re n o s  n e 
cesario s p a ra  la  construcción  de un  ca
m ino  que le u n a  con ia  v ía púb lica  m ás 
in m e d ia ta ; la  zona pa,ra. e stab lecer este  
cam ino h a  de ser de 1 0  m etro s  de a n 
c h u ra , por lo m enos, y es condición in 
d isp en sab le  que en la o fe r ta  quede 
C om pletam ente re su e lto  este  a su n to , en 
lo  re la tiv o  'a la  p rop iedad  de los te r r e 
n o s que  d icha  zona com prenda , deM en- 
do aco m p añ arse  p lano  p a rce la rio  de la  
m ism a, la  confo rm idad  de los p ro p ie 
ta r io s  y el precio  por u n idad  de su p e r
ficie.

B ase  7.* E o  serán  adm isib les los 
te r re n o s  que se hallen  en b a rr ia d a s  in- 
a a lu b res  o en las que ex istan  fáb ricas  
^  a lm acen es que produzcan  em anacio- 
síes p e rju d ic ia ie s  o m olestas, ni aque- 
ílo s fo rm ados por v e rted e ro s  que h a 
yan  sido m u lad ares , cem entem os o te 
n ido  cu a lqu ie r o tro  d estino  que pu ed a  
.haber sido causa de infección  del sub- 
Buelo. ^
’ B ase  8 .*’ Los so la res  que se ppopon- 
'gán ^deberán p resen ta r facilidades para  
-el abastG ciinlento de ag u as  po tab les  y 
■^Aacuación do la s  superfic ia les y re s i
d u a les , debiendo in d icarse  el m odo y 
lu g a r  de evacuación, así como tam b ién  
ícom pietarse la  o fe r ta  con la de los íe- 
^'repos necesarios p a ra  el paso de tu b e 

r ía s  y conductas, si se h a n  de a tra v e 
sa r  p a ra  eílo p ro p ied ad es p a rtic u la re s , 
fijándose  en un  m e tro  de a n c h u ra  la  
f a ja  necesaria , y preced iéndose  respec
to  a  estos te r re n o s  en fo rm a a n á lo g a  
a  la  que  p a ra  loa cam inos in d ica  la  
base  6 .»

Ba,s© 9.* T am bién  d eb erán  o frece r 
fac ilidades p a ra  d o ta r le s  de en e rg ía  
e léc trica  p a ra  el a lu m b rad o  y dem ás 
serv icios p a ra  que pueda  ser necesaria .

B ase 10. No se rán  ad m itid a s  la s  
o fe r ta s  de te r re n a s  su je to s  a se rv id u m 
b re s  de paso , acequ ias  de riego , cañ a 
das (cab añ e ra s^ , descansaderos, a b re 
v ad e ro s  públicos, líneas e léc tricas  n i 
cueJqu ie ra  o tra  que d irec ta  o indirec- 
th p ien te  a fec te  a  la  p len a  p rop iedad  
del so lar. Con el m ism o fin se h a rá  
co n sta r, con certificado  del R eg istro  de 
la  P rop iedad , que los te r re n o s  o frec i
dos están  in sc rito s  en él y lib re s  de 
to d a  carga . Caso de ex is tir se rv id u m 
bres, S0 a,compaña;rán la s  o p o rtu n as  
aiito rizaeio iies. p a ra  po d erlas  v a r ia r  en 
fo rm a  que el so la r quede lib re  de ellas 
en abso lu to .

B ase 11. E l p ro p o n en te  do la  b íe r- 
ta  qu© 0 I ram o  de G u e rra  axep te  ©n de
fin itiva  re sp o n d e rá  p e rso n a l y subsid ia - 
riarnent©  á  la s  rec lam aciones qu© p u e 
dan  fo rm u la r  lo s  propieta,.TÍos de xme- 
dios co lin d an tes  sobre  se rv id u m b res  o 
cu a lq u ie ra  o tra  cuestión  que p u d ie ra  
a fe c ta r  a l p leno  dom in io  del in m u eb le  
ad q u ir id o .

B ase 12. No se señ a lan  'p rec io s l i 
m ite s  p a ra  los te r re n o s  que han  de  a d 
q u ir irs e ; pero , no o b stan te , los a u to re s  
de las  p roposic iones d eb erán  c o n s ig n a r
los p a ra  c o n tr ib u ir  a  fo rm a r el ju ic io  
necesario  p a ra  la  elección de ’a p ro p o 
sición que s© ju zg u e  m ás conven ien te  
p a ra  el ob je to , o d esech a rla s  to d a s  si 
n in g u n a  se ju z g a ra  acep tab le .

B ase  13. L as x>roposiciones se rán  
ad m itid a s  en el plazo de tr e in ta  d iás, 
contados a p a r t i r  del que se señale en 
las  oficinas dei G obierno m ili ta r  de la  
p ro v in c ia  y p laza  de Bilbc.o, co n s titu 
yendo p rev iam en te  u n a  fianza de 5 . 0 0 0  
pese tas  po r cada  proposición  p re s e n ta 
da, la  cual se rá  d ev u e lta  a lo s a u to re s  
de proposic iones no ad m itid as , Inm e
d ia ta m e n te  después de hecha  la  a d ju 
dicación provisional y a i a u to r  o au tores 
de la  a cep tad a , en  la  fo rm a  que se d e 
te rm in a rá . Se p re se n ta rá n  en p liego 
cerrado , firm ado  y sellado poi el con
cu rsan te , en treg án d o se  al í'^ teresado  
n o ta  del recibo de d icho re sg u a rd o .

B ase 14. P a ra  el exam en e in fo rm e  
de la s  p roposiciones p resen , ad as se 
co n s titu irá , bajo  la  p res id en c ia  del Ge
n e ra l G obernado r m ili ta r  de la  p ro v in 
cia, im  a Ju n ta , de la  que fo rm a rá n  p a r 
te  como V ocales el In g en ie ro  C om an
dan te , el J e fe  de PropiedadeB, el Gómi- 
sa rio  de G u e rra  In te rv e n to r  de la  Cb- 
m an é^ n c ia  de In g en ie ro s  y un Je fe  Mé
dico designado  po r el In sp ec to r de Sa
n id ad  de la  R eg ión ; en e s ta  Jun ta , ac
tu a r á  com o S ecre ta rio , con voz y voío, 
un  Je fe  u Oficial de Ingen ie ro s, desig
nado  po r el C om andan te  g en era l de 
In g en ie ro s  de la  R egión.

B ase 15. E n  el d ía  y ho ra  p re f ija 
dos p a ra  ló rm ino  del plazo de adm isión  
se re u n irá  la  exp resada  J u n ta  y p roce
derá , en p resenc ia  de los co n cu rsan tes  
(a  cuyo efecto c o n c u rr irá n  po r sí o poi 
persona que deb idam en te  lo.s rep re sen 
te ) ,  a la  a p e r tu ra  de los pliegos, con 
fro n íá n d o se  por m edio  de índ ice o re 
lación nov ^

be rán  contener éstos, los docum ento»  
que com prende cada  una, devolviéndo
se uno de ios e jem p la res  del índice con 
la  conform idad  u observaciones que 
p rocedan .

B ase 16. Con todos los an teced en 
tes a  la  v is ta  y prev ios los ■«'econoci- 
m ien to s sobre  el te r re n o  que e s tim e  
conven ien tes, em itirá  la  J u n ta  su  in 
fo rm e razonado , en  el cual p o d rá  p ro 
p o n er la  acep tac ión  de la  p roposición 
qu e  considere  m ás ven ta jo sa , o que  to 
das sean  d esech ad as por no e a^ m arla s  
com patib les con los in te re se s  dél E s ta 
do o con la s  condiciones fijadas. T am 
bién podrá  p roponer la  aceptación con
d ic ional de a lg u n a  de ellas, p rev iá  la  
m odificación en  la  fo rm a que estim o 
raás conven ien te ; en  este  caso deberá  
d ir ig irse  po r esc rito  a l a u to r  d© la  pro-i 
posición co rresp o n d ien te , h ac ién d o le  
p re sen te  las  v ariac iones que estim e  n e 
cesario  se in tro d u zcan  en ella, a  fin de. 
que  m an ifieste , tam b ién  p o r escrito , si 
las  acep ta  o no.

B aso 17, Los p ro p o n ep tes  p o d rán  
a s is tir  a  los reconocirn ien tós que sobra, 
el te r re n o  rea lice  la  J u n ta ;  a  este  etec-> 
to , po r la  S ec re ta ría  de é s ta  se les  co
m u n ic a rá  po r escrito  la  h o ra  y el día 
en que h an  de v e rifica rse ; a  su^vóz la 
J u n ta  p o d rá  ex ig ir ia  a s is ten c ia  a  di • 
chos reconoc im ien to s de lo s  p roponen  
te s  cuya p resen c ia  ju zg u e  re c e s á tia  
p a ra  a m p lia r  o ac la i’á r  ex trem os ro la -1 
Clonados con su s  pró^osM qnéfe, a  cítyo, 
e fec to  se rán  c itad o s  p o r e scrito  que le > 
d ir ig irá  la  S ec re ta ría  de la  J u n ta .

P a ra  la  asistenc ia  a los reconocí-1 
m ien to s en  cu a lq u ie ra  de los casos ci-,‘ 
tados, los proponentes podrán ser re-1 
p re sen tad o s  por p e rso n a  le^alm ento¿ 
au to riz ad a  p a ra  ello. s

B ase  18. L a p ro p u es ta  de la  Junta, i 
en u n ió n  con los in fo rm es em itid o s 'por ! 
e l C om andan te  g en e ra l de IngeniorOOKl 
el In te n d e n te , el In te rv e n to r , el lúa- ■ 
p ec to r de S an idad  y el A u d ito r de la; 
R egión , se rá  rem itid a  a l M in isterio  d o ; 
ia  G u erra  po r el C ap itán  g en e ra l de la j  
misma.v qu ien  p o d rá  a g re g a r  el suyo^ 
p rop io  si asi lo c rey e ra  conveniente o( 
necesario . í

B ase 19. SI, p rev ios los trá m ite s  y  i 
req u is ito s  legales, se a co rd ase  la  acep
tac ión  defin itiva  de a lg u n a  de la s  p r o - , 
posiciones, se co m un icará  d ich a  reso 
lución  a l proxm nente, y desde ese ma^- 
m en tó  se co n sid e ra rá  que los te r re n o s  
pasan  a  se r p rop iedad  del ram o  de G ue-i 
r r a , que e n tr a rá  en posesión  de ellos! 
con todos sus con ten idos y pertenen*^ 
exas y lib re s  de todo  g ravam en  y se r
v idum bre , p roced lóndose segi\idameíite.¡ 
por el Je fe  de P ro p ied ad es  a fo rm a li
z a r la o p o rtu n a  e sc r itu ra  con el au tor! 
de la  p roposición  ag rac iad a , d e n tro  de! 
la s  condiciones d© precio  y dem ás ex  
tre m e s  con ten idos en  la  o fe r ta  o en  su  
m odificación en el caso seña lado  en  }% 
b ase  16.

B ase 20. E l im p o rte  de los te r r e 
nos se rá  satirofecho a  los vendedo res a l 
o to rg a rse  la  e sc r itu ra  (o en la  fo rm a 
que  se in d iq u e ) . De cu en ta  de éstos 
se rán  los gastos de o to rg am ien to  de 
e sc r itu ra s  y el 1,20 p o r 100 de P ag o s 
dél E stad o ; los de p rim e ra  copia y do- 
m ás p o ste rio res  a  la v en ta  se rán  de 
cu en ta  del E stado  en la  fo rm a qxxo de* 
te rm in a n  la s disposicioneB ví gen los.

M adrid , 3 de F^ebrero de 1921.^ Viz
conde de Eza.
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B B S g B t a M O B M

B E A L  ORDEN

'.Imo. Sr.: Vistas las instancias que 
)levan a este M inisterio D. Alejandro 
divera García, Jefe de Negociado de ter
cera. clase de la Tesorería de Barcelona; 
D. Silverio Oeirrada y Cerrada, Oficial 
^dinioro de la Tesorería de Oviedo; don 
Eáinón Molons y Angelet, Oficial tercero, 
l^dininistrador de Rentas Arrendadas de 
Srerona, y  D. Jua,n García Jiménez, Au- 
¡Mliar primero de la Administración de 
^Contribuciones de Jaén, en súplica de 
l^úe se rectifique el escalafón, asignán- 
Idoles en el mismo el lugar que les co- 
(xresponde:

Resultando que los recurrentes alegan 
liaber sido postergados, por no haberse 
tenido en cuenta el total de servicios al 
Estado, según previene el Real decreto 
de 8 de Abril de 1901:

Considerando que los funcionarios as- 
bejididcs en bloque conservan en la n u 6' 
ya clase el mismo orden que en el ante
rio r, sin  que sea de aplicación al caso 
el Real decreto aludido, porque el bene
ficio inherente a la antigüedad en la ca
r i c ia  ad m in is tra tiv a , para el caso, de 
que la antigüedad en la clase sea la m is
ma, alcanza y afecta sólo al movimiento 
normal de escalas a que se contrae, a los 
ascensos aislados, pero no a los que son  
resultado y consecuencia de medidas de 
qnejoraTniento colectivo, que se producen 
;de modo automático, para poder respon- 
ĉler, sin restricciones ni entorpecimien

to s , a las necesidades que los motivaron# 
criterio éste que la  Administración viene 
aceptando constantemente, sin que hayan 
prevalecido contra su observancia las 
reclamaciones entabladas acerca del par- 
íticular, que no lograron éxito alguno,

S . M. el R ey  (q. D. g .) se ha servido  
idesestimar las cuatro reclamaciones de 
^que se trata, declarando bien clasificados 
a los recurrentes en el escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
iconocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchas años. Madrid, 14 de 

/Diciembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCÜAD 

Señor Subsecretario de este MInisteriD.

—̂—
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RBAD ORDEN

lim o, Sr.: V istas la s instancias pre
sentadas por varios Inspectores de Prl- 

íinera. enseñanza solicitando que Jes 
isoaa a^ilcados lo s beneflcios de la R eal

orden de 26 de Noviem bre ú ltim o y, 
en su consecuencia, que se les señale  
a cada uno de ellos, como sueldo efec
tivo, el correspondiente a la  respectiva  
categoría del E scalafón del Cuerpo de 
Inspectores de Prim era enseñanza en 
que cada uno se encuentra situado: 

V istas las hojas de servicios que to
dos los so licitantes, excepto D. H iginio  
Pérez Yergara, rem iten unidas a sus 
instancias, y v ista  la  citada R eal orden 
de 26 de N oviem bre últim o:

R esultando que ios Inspectores don  
Gerardo A lvares Linéeos, D. S zequ iei 
C asaaa R uis, D, Bernardo Ezquer y J i
ménez, D. Ignacio Garoia y García, don 
E m ilio Soler y Pons, D, A lonso Olagiie 
y Bordas, D. Luis de Francisco Gal- 
deano, D. Angel Orta y Gaitero, don 
Federico Ortega Valero, D. Luciano 
Seoane, D. E m ilio M onserrat y Colas, 
D. Joaquín Salvador A rtigas, D, A nsel
mo R odríguez Sáenz, D. Juan Novás 
G uillén, D. Dám aso Miñón y V illanue- 
va, D. Gonzalo Gálvez Garmona, don 
Luis Soto Menor, D. Juan García Ma- 
gariño, D. Ricardo Luna Carné, doña 
F austina Alvarez García, D. Angel 
Luengo y Encinas, D. Quirino Muñoz 
Araoz, D. Tom ás de las R ivas Jim énez, 
D. D aniel R odríguez Rubín, D. Loren
zo Oiague Bordas, D. Juan G alisteo  
Soto, D. Ciríaco Juan H uerta, D. P e
dro Riera Vidal, D. A ntonio Couceiro 
F reijom il, D. Luis S iles Criado, D. Lo
renzo Gordón Gómez, D. Gabriel Vera 
y Oria, doña Tomasa Piosa Lacueva, 
D. Maurioio Em iliano Morales y Guisa
do, D. Andrés García Martín, D. Angel 
M artínez Zapater, que en la  actualidad  
disfrutan sueldo inferior al asignado a 
los de la categoría del E scalafón  en  
que, respectivam ente, se hallan coloca
dos, han acreditado haber desem peña
do cinco años de servicios en propie
dad en Escuelas públicas o Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza: 

R esultando que los tam bién Inspec
tores D. Gaspar A. Sánchez Pérez, don 
Manuel Rueda González, D. Francisco 
Abad Gallego, D. Juan Llaréna y Luna, 
doña María de la  Anunciación de los 
Moñoz y Varona, que tam bién han so
licitado acogerse a los beneficios de la 
Real orden citada, si bien han probado 
en debida form a que han desem peñado  
los cinco años de servicios exigidos, re
su lta  tam bién que en la  actualidad ya 
disfrutan cada uno de ellos el sueldo  
que a su respectiva categoría se ha  
asignado por la Real orden de 25 de 
A gosto próxim o pasado:

R esultando que el tam bién solic itan 
te  D. H iginio Pérez Vergara no rem ite  
h oja de servicios por la  que se pueda  
comprobar los que aduce:

R esu ltan d o ' que D. Gervasio Manri
que Hernández, com o M aestro pfopie- 

M s M  y  qpogiclón libn^ iugre-^

s5 en 28 de Marzo de 1913 y cesó en 
15 de Mayo d© 1917 para pasar aí 
Cuerpo de Inspectores, por lo que re-
une en E scuelas públicas cuatro años 
exigidos para que, sum ados dichos cua
tro años al tiem po que cuenta de ser
vicios como Inspec to r, tenga igual au- 
tigüedad que el más moderno de lo» 
P rofesores N orm ales que en la  aetiiali«< 
dad perciben 7.000 pesetas:

R esultando que, en análoga circuns
tancia, D. Ensebio José Lillo, Inspec
tor de Prim era enseñanza de León,, 
aunque sólo justifica haber servido en 
propiedad E scuela pública desde e l 13 
de Mayo á© 1911 al 31 d© Enero d© 
1914, se encuentra en iguales condi
ciones que el anterior:

R esultando que D. Julio Saldaña, en  
cuanto solam ente acredita haber servi
do en propiedad E scuela pública du
rante cuatro años, ocho m eses y cuatro  
días en d iferentes períodos y ocasiones* 
sum ado dicho tiempo ai que lleva ea  
e l cargo de Inspector, da una antigüe
dad mayor que la del ú ltim o Profesor  
Normal de loa que cobran 11,000 pe
setas t

R esultando qu© de -ía hoja de m éri
tos y servicios del inspector de P rim e
ra enseñanza de la provincia de B urgos 
D. Juan González Martín no aparees 
haber prestado ni un solo día de servi
cios en E scuela  pública ni en Sección  
adm inistrativa’ de Prim era enseñanza:'!

R esultando qu© D. F élix  Isaac Fartí 
de la  Vega, aunque sólo justifica haber 
servido en propiedad E scuela pública  
durante cuatro años., tres m eses y tre
ce días, reúne con ello el tiem po sufi
ciente para tener igual o mayor anti
güedad que el Profesor Norm al m ás 
m oderno de los que perciben 7.000 pe
setas:

Considerando que ía repetida Realt 
orden que sirve de base a las peticio
nes que motivan esta resolución sola
m ente faculta para acum ular a los Ins
pectores ios cinco años de -servicioa 
qu© tengan prestados en propiedad en  
E scuelas públicas o en Secciones de 
instrucción pública, o tiem po m enor 
para que sirva para que, sum ado a l 
qu© cada Inspector lleve en este  cargo  
de una antigüedad no m enor a la  d©l 
P rofesor de E scuela Norm al m ás mo
derno de la m ism a categoría, sin que 
puedan acum ularse a otra clase de ser- 
yicios ni aun ios m ism os de que queda 
hecho m érito, en lo que excedan dei 
referido período de cinco años:

Considerando que los Inspector©» 
qu© acreditan reunir esa circunstancia’ 
favorable, pero que en la  actualidad sa 
encuentran percibiendo el sueldo asig

nado a la categoría del E scalafón on 
que respectivam ente se encuentran, no 
iWene auá objetó e»  e l
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íD piesent© ú% esp6cíal (i@GlaraGlóii, 
inda vea que el fin perseguido por la 
111 áolueióii citada es únicam ente capa- 
t'dd̂ r a lo s Inspectores que ostentan  
.o.tpieliGs servicios para que, equiparán- 
uoseles eii el tiem po de ellos a ios Pro- 
íesores num erarios de Elscuelas Norm a
les  de igual categoría, puedan percibir 
el sueldo que sin ese requisito no Ies 
¿7odria ser asignado^,

S. M. e l K e t (q. D. g .) se lia servido  
i ’eBGlTor:-

1.° Que los Inspectores D. Gerardo 
A lvares Lim eces, B.. JSíz<?QUiei Caimanas 
üPuiz y  D, Bernardo JBzquer Jim énez, 
iquG sirven ©n las provincias' de Ponte- 
yedra, Murcia y Segovia, respectlva- 
íneiite, y que figuran en la tercera es.- 
jÍ0goría, del .Escalafón, perciban ©1 suei- 
ido efectivo de 11 .0 0 0  pesetas anuales, 
^ esa categoría asignado, asi como tam - 
Ibién D. Julio Saldada, Inspeotor ' de- 
B urgos.

2 ,® Que ,D. ígnsmio García y García, 
:de X eóii; D. A lonso Olagiia y Bo.rdás, 
de Y aieneia; B. Emilio Soler y Foiis, de 
B arcelona; .0 . Luis de Francisco Gal' 
deaiio, de Huesca; .D. A ngel Oria y Gai
tero, de Vaiiadodlid; .0. Faderico Or
tega  y Valero, de Valencia; D. Buoia- 
110 Seoane, de La Corana, perciban el 
sueldo efectivo de 10 .000  pesetas, que 
,es el señalado a la cuarta categoría del 
ISscalafóii, en la cual figuran.

Que D. E iiiilio M onserrat, de 
C astellón, perciba el sueldo anual de 
iS.OOO pesetas, correspondiente a la 
guinta .

4.® Que :ü. Joaquín Salvador A rti
ca s , Inspector de Albacete; D. A nsel
m o Xlodriguez Sana, de .Alava; .D. Juan  
N ovas Guiliéii, de Orense; D. .Lorenao 
LOlagOe, de Murcia, y D, Dámaso Miñón, 
^íe Ciudad Real, perciban el sueldo  
anual de 8 .Ü00  pesetas cada uno de 
ellos, que es el correspondieníe a la 
nexta categoría del E scalafón , en que  
figuran:
. 5E Que D. Gonzalo Gálvez Carinó
l a ,  Inspector de Granada; D. Luis Soto 
íMeiior, de Lugo; D, Juan García Ma- 
^arili.0 , de Badajoz; doña Faustina Al- 
yarez García, de Murcia; D. Angel 
L uengo Encinas, de Zamora, D, Quiri- 
tno Muñoz Araoz, de Zamora tam bién; 
ÍD* D aniel Rodríguez Rubín, de Orense; 
SD. José Galisteo Soto, de Huesca; don  
JCiriaco Juan Huerta, de León; D. P e- 
Úro Riera Vidal, de Gerona; D. A nto
nio  Couceiro y F reijoin il, de Orense; 
(D. Luis Siles Criado, de H uelva; don 
Lorenzo Gordóii Gómez, de Badajoz; 
GD. Gabriel Vera y Oria, de Guadalaja- 
ra; doña Tom asa Piosa Lacueva, de 
Guadaiajara tam bién; D. Mauricio 
E m ilio  M orales y Guisado, de la  zona  
d e Inspección de A lgeciras; D. Ricardo  
Luna, de Tarragona; D. Andrés García

Martín, de Salam anca; D. Tom ás de 
la  R lva ly Jim énez, de Soria, y D. F élix  
Isaac Paro de la  Vega, perciban  
uno de ellos el sueldo anual de 7.0t)0 
pesetas, categoría en que todos ellos 
figuran, así como tam bién D. Ensebio  
José Lillo, Inspector de Prim era en se
ñanza de León.

6 .® Que D. A ngel Martínez Zapa- 
ter, Inspector de Prim era enseñanza  
de la  provincia de H uelva, perciba el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, corres
pondiente a los que se encuentran, co
mo ói, en la novena categoría del E s
calafón  repetido.

7.® La dlfere.ncia de los nuevos 
sueldos y los que en la actualidad dis
frutaban les será abonado a cada uno 
de los expresados inspectores desde el 
clia 26 de Noviem bre últim o, feolia de 
la R eal orden en virtud de la  cual se 
les feconoce a percibir esas d lfereii- 
€ias,

8 /  Que se desestim en las instancias 
de D. Gaspar A. Sánchez, D. M anuel 
R ueda González, D. Francisco Abad 
G allego, D, Jtián Llarena Luna y doña 
María de la  A nunciación de los Mozos 
Varona, porque en la  actualidad ya dis
fruta  cada uno de ellos el que
les  corresponde con arreglo a la  cate
goría que ocupan en el E scalafón; que 
de igual modo se desestim e la  de don 
H iginío Pérez Vergara, que no presen
ta  hoja de m éritos y servicios, y la  d© 
D. Juan .Gonzalo Martín, por no reunir 
lo s  años de servicios en E scuela públi
ca exigidos con arreglo a la R eal orden  
citada.

b.” Que en los respectivos títuiOQ 
adm inistrativos que actualm ente po
seen cada uno de los Inspectores a 
quienes por esta Real orden se concede  
la  efectividad del sueldo en ellos con
signado, se em en d a  una diligencia, se
gún e l m odelo que a continuación s© 
inserta, en la  que se haga constar c ó 
mo en virtud de la  Real orden citada  
y con la antigüedad de 26 de N oviem 
bre ú ltim o cada uno de ellos entra en  
.el d isfrute de la totalidad de dicho  
sueldo, debiendo cada interesado, d© 
conformidad con lo dispuesto en la v i
gen te  ley del Timbre, reintegrar m e
diante la póliza correspondiente la  di
ferencia  entre el valor efectivo del ha
ber que hasta  entonces cobraba y el 
tam bién efectivo que- ahora &e le  
asigna.

De R eal orden lo digo a V, 1. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1921.

MQNTEJO

Señor D irector general de Prim era en
señanza

Modelo de la certifiGaoión que se cita,
D ...,  certifico qu® ID..., Inspector de 

Prim era enseñanza do esta provincia, 
que continúa desempeñando dicho car
go, ha comenzado desde el 26 de No
viem bre últim o, y ©n virtud de lo dis- 
' lesto ©n la Real orden d© dicha fe 
cha, a percibir la efectividad del suol- 
do anual d© . .  pesetas que al oitafeo 
cargo asigna el Real decreto da 5 de 
A gosto últim o y la Real orden de 25 
dél mism o mes, haciendo constar que 
se ha com pletado el reintegro del titulo.

i i i i i i s  HE m m w

REAL ORDEN
lim o. Sr,: Viste el dictam en de la  

Junta Coiisultiva de Seguros, de acuer
do con el inform e del Negociado co
rrespondiente, en el expediente d© la en
tidad “La P olar”, transportes, Bilbao: 

lieBuItando qu© del capital social au
torizado por los E statutos de esta ©n- 
tldad, y que^soii diez m illones d© pese
tas, conserva en cartera cinco milione», 
y se halla el resto totalm ente suscripto:;

R esultando que del capital d© cinco ' 
miHones suscriptos solam ente ha sidd 
desem bolsado por los accionistas el 4 
por 1 0 0 , según te^stimonio notariiail de. 
22 de Noviem bre de 19̂ 2 O:

Oonsiderando que el apandado 4 .o dol 
articulo 2.0 de la  ley de 14 de Mayo dei 
1908 exige de las Compañías asegurado
ras el desem bolso del 25 por 100 dcd 
capital social y que las dlsposicionea 
transitorias quinta y sexta dispensan d© 
hacer ©I desem bolso en el caso de qu© 
ia  reserva estatutaria acumulada, su
mada a ios desem bolsos efectivos reali
zados, alcance la cifra igual a  dicho 25 
por 1 0 0 ; pero q u e ,  d o  slé^ndo oste el caiso 
d© “La P olar”, procede qu© se e f e c t ú a  
estos desem bolsos por quintas partes en 
cinco años:

Consí:id©raudo que n© habiendo des
embolsado los accionistas de “La Po
lar” más qu© el 4 por 100 del capital 
suscripto, está obligada a efectuar el 
desem bolso del resto hasta ©1 225 ©n 
cinco anualitíaides:

Considerando que no puede aceptara© 
el criterio sustentado por los E statutos  
d© la Sociedad, ¡según el cual, ha de te-* 
iiers© por desem bolsado el capital tan  
sólo por que esté afianzada la  obligaí» 
cióu do aportarlo en ca»o de ser exigi
do, y que la  Compañía General de Segm- 
ros ha de atenerse en este respecto al 
criterio legal que establece el único po
sible con carácter de generalidad, para 
todas las entidades que realicen, el m< 
guro:

Considerando qu© e l resto del expe
diente d© inscripción rí);n[deto, pur
di elido ser abordada in misma ©n
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ramo de tra n sp o rte s  p a ra  que p u ed a  
Dperar en él, si b ien  la s  pólizas y de
más docum entos en que se in s e r ta n  ci
fras del cap ita l social d is tin ta s  de las 
rea lm en te  su sc rip ta s  y desem bolsadas, 
no pueden se r m an ten id a s  sin  la  deb ida 
corrección, de con fo rm idad  con el a r 
tículo 13 de líi ley de Seguros,

S. M. el Rey (q . D. g .) h a  ten ido  a 
bien d isponer que se in scriba  a la e n ti
dad denom inada “La P o la r ’', tr a n sp o r
tes, B ilbao, en el R eg istro  creado  por la  
ley de Seguros de 14 de Mayo de 1908 
en su a rtícu lo  l.o, a u to r iz án d o la  p a ra  
operar en el ram o  de tra n sp o rte s , yi- 
nieiido ob ligada  la  re fe r id a  en tid ad  a 
exigir de los accion istas el desem bolso  
del 2 1  por 1 0 0  del cap ita l que fa l ta  p a ra  
com pletar el 25 exigido po r la  ley p a ra  
d a r derecho a  operar, y deb e rá  re a l i
zarlo  en cinco an u a lid ad es  po r q u in ta s  
partes .

De Real orden lo digo a V. I, p ara  
511 conocim iento y efectos. Dios guarde 
i V. I. muchos años. M adrid, 20  de Ene- 
’o de 192L

ESPADA

feñor Oomisario general de Seguros^

REA L ORDEN CIRCULAR

L a ba ja  que ofrecen  ios tr ig o s  en los 
m recados reg u lad o res  debe in fíu ír d irec 
tam en te  en el precio del p an ; pero  sien 
do, cuan to  con este  a su n to  m  re lac iona , 
una  cuestión  m unicipal, con a rre g la  al 
ap a rta d o  S.o de la  R eal o rden  de 7 de 
S ep tiem bre  ú ltim o , que d e te rm in a  que  
com pete a  los A y u n tam ien to s lo que se 
red e ra  a la  ca lidad , tipos, ven ta  y p re 
cio del pan , con su jec ión  a la s  no rm as 
establecidas en la C ircu lar de la Comi
sa r ía  genera l de S ubsistenc ias de 2 8 de 
Agosto pasado , y como tam b ién  han  ex
perim en tad o  descenso o tra s  su b s tan c ias  
a lim en tic ias  de p rim e ra  necesidad ,

S, M. el R ey (q. D, g.) se h a  servido 
d isponer excite V. S. el celo de los A l
caldes de esa p rov incia  p a ra  que, en v is
ta  de la  b a ja  de los tr ig o s  en los m e r
cados reg u lad o res , se llegue con la  m a
y o r rap idez a ia  p ro n ta  reducción  en el 
p recio  del pan , p a ra  que la  b a ja  del ci
tad o  cereal sea ap rovechada  por el con
su m id o r, A sim ism o h a  d ispuesto  Su 
M ajestad  que por la  J u n ta  de S ubsis
ten c ias  de su d ig n a  p res id en c ia  se e s 
tu d ien  los m edios de h acer lleg a r ai 
consum idor ios beneñcios de la  b a ja  ob
ten id a  en los p u n to s de p roducción  de 
la s  dem ás su b s tan c ias  a lim en tic ia s  con- 
a id e rad ^s  como de p rim era  necesidad .
' P o  R eal o rden lo com unico a V. S.* 
(esperando de au reconocido celo p re s te  
a  este  a su n to  la  a tenc ión  que m erece, 
s o r  ser de g ra ib íippo jtanp ia . el aba^

ra ta m ie n to  de la  v ida. D ios g u a rd e  a  
y .  S. m uchos añosc M adrid , 7 de  Fe.bre- 
ro  de 1921^

ESPADA

Señor G obernador civil. P re s id e n te  de la  
J u n ta  p rov inc ia l do S u bsis tenc ias  
d e . , . ;

ADMINISTRACION CENTRAL
»¡nIS T 6B !0  BB 6 ÍA C U  í  Jd S I IC U

SUBSECRETARIA
E n ei Ju zg ad o  de p rim e ra  in s tan c ia  

de B a lta n á s  se h a lla  va,cante, po r ex
cedencia de D. F e rn a n d o  V arela , la  
S e c re ta ría  jud ic ia l, de ca te g o ría  de e n 
tra d a , que debe proveerse  po r t r a s la 
ción, confo rm e a lo p reven ido  en  el a r 
tícu lo  10 . del R eal d ecre to  de 1 .® de 
Ju n io  de 1911, m odificado por ei de 3 
de A bril de 1914.

Los S ec re ta rio s  a sp ira n te s  p re se n ta 
rá n  sus in s tan c ia s  en la  fo rm a  p rev e 
n id a  po r el a rtícu lo  14 del c itado  R eal 
decre to  de 1.® de Ju n io  de 1911, d en 
tro  del plazo de tr e in ta  d ías  n a tu ra le s , 
a c o n ta r desde la  pub licación  de este  
anuncio  en la G aceta  de M a d r id .

M adrid , 7 dp F e b re ro  de 1921.— E i 
: " e c re ta rio , Jo sé  M artínez  Acacio.

E n  el Ju zgado  de p rim e ra  in s tan c ia  
de B rih iieg a  se ha lla  vacan te , po r p ro 
m oción de D, E v a ris to  C asado, la  Se
c re ta r ía  ju d lc iay  de ca te g o ría  de en 
tra d a , que de De p roveerse  por t r a s la 
ción, conform e a  lo p reven ido  en el a r 
tícu lo  10 de) R eai decre to  de 1 .° de J u 
nio de 1921, m odificado p o r el de 3 de 
A bril de 1914.

Loe S ecre ta rio s  a sp ira n te s  p re s e n ta 
rá n  sus in s ta n c ia s  en la  fo rm a  p rev e
n ida  po r ei a n ío u io  14 dei c itado  R eal 
decreto  de 1.° de Ju n io  d e .¿ 9 1 1 , d en 
tro  dei plazo de t r e in ta  d ía F n a tu ra le s ,  
a CGñtar desde la pub licación  de este  
anuncio en la  G aceta de M a d r id .

M adrid , 7 de F e b re ro  de 1921 ,— Ei 
S u b sec re ta rio , Jo sé  M artínez  A cacio.

En el Juzgado  de p rim e ra  in s tan c ia  
de Coin se h a lla  vacan te , por p ro m o 
ción de D. C ándido  G arc ía  y C aam año, 
ia  S e c re ta ría  ju d ic ia l, de c a te g o ría  de 
e n tra d a , que debe p ro v eerse  p o r t r a s 
lación , confo rm e a  lo p reven ido  en el 
a r tíc u lo  10 del R eal d ecre to  de 1 .® de 
Ju n io  de 1911, m odificado po r el de 3 
de A bril de 1914.'

Los S ec re ta rio s  a sp ira n te s  p re s e n ta 
rá n  sus in s tan c ia s  en la  fo rm a  p rev e 
n id a  p o r el a rticu lo  14 dei c itado  R eal 
decre to  de 1,° de Ju n io  de 1911, d e n 
tro  del plazo de tr e in ta  d ías n a tu ra le s , 
a c o n ta r  desde  ia  pub licación  de este  
anuncio  en ia  G aceta  de M a d r id .

M adrid , 7 de F eb re ro  de 1921 .— El 
S u b sec re ta rio , Jo sé  M artínez  A cacio.

E n  ei Ju zg ad o  de p rim e ra  instancia; 
de In h e s tó  se h a lla  v acan te , po r d e fu n 
ción de D. José  A ntonio  M uniz, la  Se
c re ta r ía  ju d ic ia l, de c a te g o ría  de en-  ̂
tra d a , que debe p roveerse  po r trasla^  
ción, confo rm e a lo p reven ido  en  el 
ticu lo  10 del R eal decre to  de 1 ,"» dq 
Ju n io  de 1911, m odificado p o r el de 3i 
de A bril de 1914. ¡

Los S ecre ta rio s  a sp ira n te s  p re s e n ta 
rán  sus in s tan c ia s  en la  fo rm a  p reve
n id a  por ei a rtic u io  14 dei c itado  R ea i 
decrfeto de 1 .° de Ju n io  de 1911, d e n 
tro  dei plazo déi tr e in ta  d ía s  naturales,! 
a c o n ta r desde la. pub licación  de esto  
anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,

M adrid , 7 de r"'ebrero de 1921 .-—EX 
S u b secre ta rio , José  M artínez Acacio.

E n  6 i Ju zgado  de p rim e ra  in s tan c i^  
de L aredo  se h a lla  vacan te , por p rom o
ción de D. Ju lio  Sáinz, la  S e c re ta r la  
lud ic ia ii de ca tego ría  de é^itrada, que; 
debe p roveerse  p o r tra s la c ió n , confom e 
a  lo p reven ido  en el a rtícu lo  1 0  d e t 
R eal decre to  de 1 .° de Ju n io  de 1911„ 
m odificado por el de 3 de A bril de 1914 ,

Los S ec re ta rio s  a sp ira n te s  p re s e n ta 
rá n  sus in s tan c ia s  en la  fo rm a  p rev e
n ida  por ei a rtíc u lo  14 del c itado  R eai 
decre to  de 1.° de Ju n io  de 1911, d em  
tro  del plazo  de t r e in ta  d ías  n a tu ra le s , 
^ c o n ta r  desde  la  pub licación  do este  
anuncio  en la  G aceta  de  M a d r id .

M adrid , 7 de F e b re ro  de 1921.— E i 
S u b sec re ta rio , Jo sé  M artínez  Acacio.

E n el Ju zg ad o  de p rim e ra  iiis tan c ia  
de M anacor se halla- vacan te , por de
func ión  de D. A nton io  O brador, la  Se
c re ta r ia  ju d ic ia l, d e  c a te g o ría  de a s 
censo, que  debe p roveerse  p o r trafila- 
ción, como co m p ren d id a  en ei te rce ro  
de los tu rn o s  estab lec idos en el p a r ra -   ̂
fo p rim ero  del a rticu lo  12 del R eal de
c re to  de lA  de Ju n io  de 1911, modifl-< 
oado p o r el de 3 de A bril de 1914.

L os S ec re ta rio s  a sp ira n te s  p re s e n ta 
rá n  sus in s ta n c ia s  en la  fo rm a  p rev e 
n id a  p o r el a r tic u lo  14 dei c itado  R ea l 
decre to  de 1.® de Ju n io  de 1911, den^ 
tro  del p lazo de t r e in ta  d ías naturales,^ 
a co n ta r desde la  pub licación  de este, 
anuncio en la  G aceta  de  M a d r id . .

M adrid , 7 de F e b re ro  de 1921 .— E l 
S u b sec re ta rio , Jo sé  M artínez  Acacio.

E n ei Ju zg ad o  de p r im e ra  In stan  cía" 
de R am ales  se h a lla  vacan te , po r p ro 
m oción de D. José  de M oliniievo, la  Se
c re ta r ía  ju d ic ia l, de c a te g o ría  de e n 
trad a , que debe p ro v eerse  po r t r a s la 
ción, confo rm e a lo p reven ido  en el a r 
tícu lo  10 dei R eal d ecre to  de I J  de J u 
nio de 1911, m odificado por el de 3 da 
A bril de 1914, i.

Los S ec re ta rio s  a sp ira n te s  p resenta.- 
rán  sus in s tan c ia s  en la fo rm a  p rev e
n id a  por el a rtícu lo  14 del c itado  R e a l ' 
decre to  de 1.° ^de Ju n io  de 1911, d en 
tro  del plazo de t r e in ta  d ías naturales,- 
a c o n ta r desde la  pub licación  de este  
anuncio  en la  G aceta  de  M a d r id .

M adrid , 7 de F e b re ro  de 1921 .- - E l  
S u b sec re ta rio , Jo sé  M artínez  A cacio. .

Sucesores de R iv ad en ey ra  A,)J , 
P aseo  Sau núm ,


